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E L J E F E DE LA OFICINA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

VISTO: El Recurso de Apelación presentado por la empresa Color Computer EIRL contra la 
Calificación de su Propuesta Técnica por considerarla no conforme a Ley en la Adjudicación Directa 
Selectiva N° 009-2012-MDL/CE "Adquisición de Toners para la Municipalidad de Lince" y; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Ley N° 29812 Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 2012 se establecen 
los montos para la determinación de los Procesos de Selección. 

Que, mediante Resolución de Gerencia Municipal N° 001-2012-GM de fecha 05 de Enero de 2012, 
se aprobó el Plan Anual de Contrataciones de la Municipalidad de Lince para el año fiscal 2012. 

Que, mediante Resolución N° 040-2012-MDL/CE de fecha 13 de Marzo de 2012 se aprueba el 
Expediente de Contratación y se designa al Comité Especial para la Adjudicación Directa Selectiva 
N° 009-2012-MDL/CE "Adquisición de Toners para la Municipalidad de Lince" 

Que, mediante Resolución N° 042-2012-MDL/CE de fecha 15 de Marzo de 2012 se aprueba las 
Bases de la Adjudicación Directa Selectiva N° 009-2012-MDL/CE "Adquisición de Toners para la 
Municipalidad de Lince" 

Que, con fecha 30 de Marzo de 2012 se programa la entrega de propuestas técnicas y económicas 
del proceso de selección Adjudicación Directa Selectiva N° 009-2012-MDL/CE "Adquisición de 
Toners para la Municipalidad de Lince". 

Que de Acuerdo al Acta de Otorgamiento de Buena Pro de fecha 02 de Abril de 2012 se otorgó la 
Buena Pro a la empresa Corporación Comercial y Distribuidora Teza SRLtda, quedando en segundo 
lugar en el orden de prelación la empresa Color Computer EIRL 

Que, con fecha 11 de Abril de 2011, siendo el último plazo para presentar recurso de apelación, la 
empresa Color Computer EIRL ingresa un Escrito N° 001 interponiendo Recurso de Apelación contra 
la CALIFICACION de su propuesta Técnica por considerarla no conforme a Ley, cuyo petitorio 
solicita textualmente lo siguiente: 
"...Se vuelva a calificar nuestra propuesta técnica por no haber sido considerado un puntaje correcto 
de acuerdo a nuestros documentos presentados..." 

Que, de la revisión de los documentos presentados en el Recurso de Apelación el postor debía de subsanar la 
entrega de documentos faltantes por lo que se le concedió 02 días para la subsanación, de conformidad con el 
Art. 110° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 

Que, con fecha 13 de Abril de 2012 el postor apelante ingresa un nuevo escrito donde en lugar de subsanar los 
documentos faltantes en el recurso de apelación cambia radicalmente el tenor del recurso de apelación y el 
Petitorio del Mismo lo que contravendría el Art. 111 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 

Sin perjuicio de lo argumentado en el párrafo anterior el postor en su nuevo escrito denuncia que la empresa 
favorecida con la Buena Pro Corporación Comercial y Distribuidora Teza EIRL habría presentado 
documentación falsa e inexacta indicando como documento falso el contrato presentado por la empresa 
favorecida con la Buena Pro con la empresa Grupo Megavac SAC, presentado como medio probatorio copia de 
una tarjeta de presentación del Sr. Luís García Bravo representante legal de la empresa Grupo Megavac SAC, 



R E S U E L V E : 

Artículo primero.- DECLARAR IMPROCEDENTE el Recurso de Apelación que ha Interpuesto el 
Postor Color Computer EIRL, en contra del acto administrativo de Evaluación de su propuesta 
técnica en el proceso de Selección de Adjudicación Directa Selectiva N° 009-2012-MDL/CE, por 
cuanto no existe conexión lógica entre los hechos expuestos en el recurso de apelación y el petitorio 
del mismo dando por agotada la Vía Administrativa. 

Artículo segundo.- DISPONER la ejecución de la garantía presentada por la empresa Color 
Computer EIRL por la interposición del Recurso de Apelación 

Artículo tercero.- DISPONER que la Unidad de Logística realice el Control Posterior de la 
documentación pesetada en el Proceso de Selección. 

Artículo tercero.- ENCARGAR a la Oficina de Tecnología de la Información y Procesos la 
publicación de la presente resolución en la página web institucional. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

M U N I C I P A L I D A D D É 
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Por medio del presente y en atención al asunto de la referencia se cumple con informar lo siguiente: 

ANTECEDENTES 

Mediante Informe N° 338-2012-MDL-OAF/UL. la Unidad de Logística remite el Recurso de Apelación 
interpuesto, en fecha 11.ABR.2012, en el Proceso de Adjudicación Directa Selectiva N° 009-2012-
MDL/CE por la empresa Color Computer E.I.R.L. contra la calificación de su propuesta técnica por no 
encontrarla acorde a Ley. 

De acuerdo a los.fundamentos expresados por la recurrente solicitó se califique nuevamente la propuesta 
a! no haber sidc^considerado en su puntaje algunos documentos presentados no especificando cuales 
Posteriormente con escrito de fecha 13.ABR.2012 modifica el fundamentaron de su pretensión, alegando 
que el postor ganador de la'buena pro ha presentado documentación falsa. 

Ante ¡a imputación la Unidad de Logística corre traslado al postor ganador de la buena pro, Corporación 
Comercial y Distribuidora TEZA SRL. con la finalidad que proceda a realizar el descargo 
correspondiente. Sobre el particular, la Unidad de Logística ha podido verificar que la imputación carece 
de veracidad dada la documentación presentada por el postor ganador de la buena pro en escrito de 
fecha 23.ABR.2012. y evidencia la mala fe de la recurrente presentar como medio de prueba documentos 
.apócrifos. 

Según lo indicado en el Informe citado la fundamentaron no coincide con ei petitorio por lo cual es de 
aplicación lo dispuesto en el artículo 111°. numeral 9 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del 
Estado 

En ese contexto concluye que: i) Corresponde declarar improcedente el recurso de apelación: n) 
Determinar la ejecución de la Garantía presentada en el recurso de apelación: ni) Determinar que la 
Unidad de Logística realice la verificación postenor de toda la documentación presentada por los postores 
en la Adjudicación Directa Selectiva N° 009-2012-MDL/CE, y: ¡v) En el entendido que la recurrente habría 
fabricado pruebas en forma maliciosa determinar si es preciso solicitar una sanción al OSCE o se deje sin 
efecto la denuncia. 

ANÁLISIS 

Con referencia a los puntos i), ii) y ¡i¡) de las conclusiones del Informe emitido por la Unidad de Logística, 
esta Oficina encuentra conforme los fundamentos expresados en ei mismo por cuanto efectivamente la 
pretensión de la recurrente que esta referida a la calificación técnica no guarda relación con ei 
fundamento que desarrolla en el cual imputa ai postor ganador de la buena pro la presentación cíe 
documentación falsa 

\ 



M u n i c i p a l i d a d de L ince 
Oficina de Asesoría Jurídica 

En lo relativo a la ejecución de la Garantía conforme lo establecido en el artículo 125° del Reglamento1 

debe precederse a la ejecución de la misma. 

Corresponde efectivamente el control posterior de los actos y documentos presentados en el proceso, en 
concordancia con lo establecido en el numeral 1.16 del Articulo IV del Título Preliminar de la Ley del 
Procedimiento Administrativo General - Ley N° 27444, que señala 

"1.16.- Principio de privilegio de controles posteriores - La tramitación de los procedimientos administrativos se 
sustentará en la aplicación de la fiscalización posterior; reservándose la autoridad administrativa, el derecho de 
comprobar la veracidad de la información presentada, el cumplimiento de la normatividad sustantiva y aplicar las 
sanciones pertinentes en caso que la información presentada no sea veraz 

En cuanto al punto iv), el litera! i) del numeral 1) del artículo 237" y en ei segundo párrafo del artículo 
240° del Reglamento, establecen que cuando la Entidad detecte que el postor ha presentado documentos 
falsos o inexactos, deberá ponerlo en conocimiento del Tribunal de Contrataciones del Estado a efectos 
que, previo procedimiento administrativo sancionador, se le apliquen las sanciones que correspondan 

De los actuados puede inferirse la comisión de la infracción tipificada en el Reglamento por parte de la 
recurrente ioda vez que existe declaración jurada certificada notarialmente por parte del cliente (empresa 
Grupo Megaval S.A.C.) del postor ganador de la buena pro que desvirtúa la presentada en ia apelación 
como medio prueba, la cual en versión del mismo cliente ha sido obtenido con engaños. 

CONCLUSIÓN 

Por lo expueste-esta Oficina es de la opinión que se declare la improcedencia del Recurso de Apelación 
presentado por Color Computer U.R.L y se comunique al I nbunal del OSCE la comisión de la infracción 
tipificada en el literal i) del numera! 1) del artículo 237° del Reglamento, a efectos que se inicie el 
procedimiento sancionador. 

Atentamente. 

Nota: Se adjuntan recaudos 

Articulo 125 - Ejecución de la garantía 
Independientemente que se haya presentado el recurso de apelación ante la Entidad o ante el Tribunal, según 
corresponda, cuando el recurso sea declarado fundado en todo o en parte o se declare la nulidad sin haberse emitido 
pronunciamiento sobre el fondo del asunto, u opere la denegatoria ficta por no resolver y notificar la resolución denfro 
del plazo legal, se procederá a devolver la garantía al impugnante, en un plazo de quince (15) dias hábiles de 
solicitado 
Cuando el recurso de apelación sea declarado infundado o improcedente o el impugnante se desista, se procederá a 
ejecutar la garantía. 

\ 
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A DR. CARLOS PRICE OLAZO 
Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica 

ASUNTO : Recurso de Apelación Interpuesto en la ADS N° 009-2012-MDL/CE 

REF. : ADS N° 00^-2012-MDL/CE 
Escrito N° 1 de fecha 11 de Abril de 2012 (Color Computer EIRL) 
Carta de fecha 24 de Abril de 2012 (Corp. Comercial y Dist. TEZA) 

FECHA Lince, 26 de Abril de 2012 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, a mérito de los documentos de la referencia a fin de hacerle llegar 
nuestro informe Técnico e! mismo que deberá ser complementado con su Informe Legal a fin de que ¡a 
Oficina de Administración pueda emitir la Resolución correspondiente respecto al Recurso Impugnatorio 
que se presentara a la Adjudicación Directa Selectiva N° 009-2012-MDL/CE 'Adquisición de Toners para 
¡a Municipalidad de Lince" contra la Calificación de la Propuesta Técnica de ia Empresa Color Computer 

ANTECEDENTES 

Con fecha 16 de Marzo de 2012 se Convocó el Proceso de Selección de la Adjudicación Directa Selectiva 
N° 009-2012-MDL/CE "Adquisición de Toners para la Municipalidad de Lince" 

Con techa 30 de Marzo se ¡levó ei Acto de entrega de propuestas donde se presentaron las empresas 
Corporación Comercial y Distribuidora TEZA SRL, J & M Suministros SAC, Master Data SAC y Color 
Computer EIRL 

El Comité Especial realizó ¡a evaluación de los Expedientes Técnicos determinando la descalificación de 
la empresa J & M Suministros SAC y otorgando un Puntaje de 100 puntos a las Propuestas Técnicas de 
las empresas Corporación Comercial y Distribuidora TEZA SRL, Master Data SAC y Color Computer 
EIRL., toda vez que el Comité Especial consideró que cumplieron con todo lo solicitado en las 
Especificaciones Técnicas y/o Requerimientos Técnicos Mínimos. 

De acuerdo a al Normativa Vigente se procedió a la apretura de los Sobre Económicos obteniendo los 
siguientes resultados: 

EVALUACIÓN E C O N O M I C A 

C O R P O R A C I O N 
C O M E R C I A L Y 

D I S T R I B U I D O R A T E Z A 
S R L 

M A S T E R D A T A 
S A C 

C O L O R 
C O M P U T E R E I R L EVALUACIÓN E C O N O M I C A 

I T E M 1 I T E M 1 I T E M 1 
PUNTAJE TECNICO (Pt) 100 100 100 
PROPUESTA ECONOMICA (Pe) 45,200.00 51,273.09 45,274.00 
PUNTAJE ECONOMICO 100 88.15 99.84 
PUNTAJE TOTAL (Pt.x 0.7 * Pe.x 0.3) 100.00 96.45 99.95 

PUNTAJE FINAL 100 puntos 9 6 . 4 5 puntos 9 9 . 9 5 puntos 
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Con fecha 11 de Abril de 2011, siendo el último plazo para presentar recurso de apelación, la empresa 
Color Computer EIRL Ingresa un Escrito N° 001 interponiendo Recurso de Apelación contra la 
CALIFICACION de su propuesta Técnica por considerarla no conforme a Ley. 

Así mismo dentro de su PETITORIO solicita textualmente lo siguiente: 
"...Se vuelva a calificar nuestra propuesta técnica por no haber sido considerado un puntaje correcto de 
acuerdo a nuestros docun¡entos presentados..." 

De conformidad con el Art 110° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado se le concedió 
02 días hábiles a fin que subsane con la presentación de los documentos omitidos (Fundamentos de 
hecho y derecho que sustentan su petitorio, Las pruebas instrumentales pertinentes, la Garantía, Copia 
del Escrito y sus recaudos para la otra parte), y proceder con al aceptabilidad del Recurso de Apelación, 

/ ei mismo que hiciera efectivo el 13 de Abril de 2012. ^ 

En dicha Subsanación el impugnante pretende cambiar el tenor del Recurso de Apelación interpuesto (lo 
cual no fue considerado por que ios aru.umenius nu son concordantes con ei Recurso de Apelación 
interpuesto dentro del plazo establecido) argumentando que el postor ganador de la Buena Pro habría 
presentado documentos falsos e inexactos cambiando del mismo modo su petitorio de acuerdo al 
cini lipntp tpnnr' 
"'!í . - * 

Se descalifique la propuesta técnica de la empresa Corporación Comercial y Distribuidora TEZA 
por haber presentado documentación falsa y/o inexacta. 
Se otorgue la buena Pro a favor de la empresa Color Computer EIRL por haber ocupado el 
segundo lugar en el orden de prelación. 

Dentro de ios HECHOS EXPUESTOS o! postor impugnante señala que ei postor ganador de ía buena pro 
a fin de acreditar su experiencia en el rubro, ha presentado tres contratos con entidades privadas, ¡as 
cuales contravienen ios principios de moralidad y de presunción de la veracidad (...) 

Detallando además que la empresa Corporación Comercial y Distribuidora TEZA SRL presenta un 
contrato suscrito con la empresa Grupo Megaval SAC el cual es falso ya que el propio gerente general de 
!a empresa Grupo iviegavai SAC Si. LUÍS García Bravo ha señalado que no ha firmado tal contrato, 
adjuntando como instrumento probatorio la fotocopia de una tarjeta personal del mencionado señor donde 
al reverso se aprecia su firma y sello y el escrito con tal enunciado. 

Así mismo argumenta que los otros contratos privados que presenta son falsos porque presentan errores 
de forma (error en dirección y condición de una de las partes ante la SUNAT). 

Con fecha 20 de Abril de 2012 se corre traslado del Recurso de Apelación adjuntando todos los recaudos 
a la empresa Corporación Comercial y Distribuidora TEZA SRL a fin de que emita sus descargos y/o 
comentarios al respecto. 

Con fecha 24 de Abril de 2012 la empresa Corporación Comercial y Distribuidora TEZA SRL remite su 
descargo suscrito por su representante legal además del Abogado Alejandro Reyes Custodio CAL 7361, 
manifestando su asombro y preocupación por tal denuncia, toda vez que se estaría tratando de 
sorprender a los funcionarios de la Municipalidad de Lince con argumentos y pruebas prefabricadas y 
obtenidos en forma ilegal, negando en forma tajante haber presentado documentación falsa toda vez que 
tanto los contratos con las entidades públicas como con las empresas privadas se celebraron dentro de lo 
pactado y suscrito en las copias que adjuntan en su propuesta técnica por lo que con intención de 
desvirtuar las acusaciones emitidas en el Recurso de Apelación descarga punto por punto las 
acusaciones en los siguientes términos: 

CONTRATO CON LA EMPRESA GRUPO MEGAVAL SAC: 
"...Me tomo el atrevimiento de aseverar la falsedad y ia metodología delincuencial con la que actúa la 
empresa Color Computer EIRL, toda vez que con el Sr Luís García Bravo aparte de tener un vinculo 

\ 



consideraba que no había Calificado su Propuesta técnica conforme a Ley mas aun cuando el puntaje 
que le otorgó el Comité Especial fue de 100 puntos, puntaje máximo de la calificación. De igual modo las 
pruebas instrumentales debieron referirse al Petitorio del recurso de Apelación presentado. 

Sin embargo al subsanar la documentación observada, la empresa Color Computer EIRL, mediante un 
Segundo Escrito ingresa un Recurso impugnativo diferente al ya presentado, siendo que este seria 
presentado fuera del plazo establecido conforme a ley no podría ser validado por la entidad, toda vez que 
corresponde resolver sobre el Recurso de Apelación presentado dentro de los plazos establecidos. 

Sin perjuicio de lo mencionado en el párrafo anterior'hay una denuncia de una presunta falsificación de 
documentos donde se estaría pretendiendo sorprender a la Municipalidad de Lince, toda vez que en el 
recurso de Apelación se presenta copia de una Tarjeta de presentación suscrita por el Sr. Luís García 
Bravo Gerente General de la empresa Grupo MegavaJ SAC quien habría declarado en una inscripción en 
la misma Tarjeta que no habría firmado ningún contrato con la empresa Corporación Comercial y 
Distribuidora TEZA SRL, lo que habría sido desmentido por ei mismo señor mediante una Declaración 
Jurada Certificada Notarialmenté lo cual desvirtúa ¡a acusación presentada por la empresa Color 
Computer EIRL. 

Qué 31 evidenciarse aue la empresa Color Computer EIRL habría fabricado tal prueba en forma maliciosa 
seria necesario tomar las acciones legales, de ser necesario, ante las instancias correspondientes paia lo 
cual su despacho deberá instruirnos sobre los procedimientos correspondientes. 

CONCLUSIONES 

1. Corresponde DECLARAR IMPROCEDENTE el recurso de Apeiación de conformidad con el Art. 111° 
del Reglamento de la Ley de contrataciones de! Estado, toda vez que no existe conexión lógica entre 
los hechos expuestos en el recurso y el petitorio del mismo. 

2. Determinar la Ejecución de la Garantía presentada por le recurso de Apelación. 

3. Determinar que la Unidad de Logística realice la verificación posterior correspondiente de toda ia 
documentación presentada por los postores en la Adjudicación Directa selectiva N° 009-2012-
MDL/CE. 

4. Que, en el entendido que la empresa Color Computer EIRL habría fabricado pruebas en forma 
maliciosa y que las mismas habrían tratado de sorprender a los Funcionarios de la Municipalidad de 
Lince correspondería a la Oficina de Asesoría Jurídica Fundamentar Jurídicamente si es preciso 
solicitar sanción ante el OSCE o de lo contrarío se deje sin efecto la denuncia presentada devolviendo 
el escrito presentado a la empresa comunicándoles los motivos de la devolución y la imposibilidad de 
su pretensión a fin de que dar por concluida la vía administrativa. 

Sin más que agregar quedo de usted. 
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l ! l E í L l ¿ S * ^ ^ DE LINCE 
Srta. Rosemary Campos Sologuren 
Presidente del Comité Especial 
ADS N° 009-2012-MDL/CE 

Sres. Municipal idad de Lince 

g é s t e t e 

Lima, 23 de Abril de 2012 

/ 

REF. Carta N° 001-2012-MDL-CE 

El motivo de la presente es para comunicarle que habiendo tomado 
conocimiento del Recurso de Apelación presentada por la empresa Color 
Computer EIRL en el Proceso de Selección Adjudicación Directa Selectiva N° 
009-2012-MDL/CE "Adquisición de Toners para la Municipal idad de Lince", 
manif iesto mi asombro y preocupación por ia forma descarada en que pretende 
gOfpf¿n^5(©r a cada una fie ias partes que part icipamos en ei Proceso de 
Selección antes mencionado. -

El motivo de nuestra indignación lo fundamento en los siguientes términos: 

Con fecha 30 de Marzo de 2012 cumpl imos con presentar nuestra Propuesta 
Técnica en el Proceso de Selección en mención donde cumpl imos con todos 
los .requerimientos solicitados en las Bases Integradas, siendo que dentro de 
los Factores de Evaluación acreditamos nuestra experiencia tanto con 
contratos con el Estado (Región Callao, Ministerio de Vivienda, Municipal idad 
de Jesús Maria, Ministerio del Interior) como con contratos con empresas 
privadas (GRUPO MEGAVAL SAC, MAGNO BARJA MEZA, JUMO IMPORT 
EIRL) con lo cual fuimos merecedores del máximo puntaje de dicho factor (40 
Puntos). 

Según se narra en el Recurso de Apelación se nos acusa de haber presentado 
documentación falsa y/o inexacta lo cual negamos tajantemente, toda vez que 
tanto los contratos con las entidades públicas como con las empresas privadas 
se celebraron dentro de lo pactado y suscrito en las copias que adjuntamos en 
nuestra propuesta técnica según demostraremos a continuación: 

CONTRATO CON LA EMPRESA GRUPO M E G A V A L S A C : 

Se indica que el Gerente General de la empresa el Sr. Luís García Bravo, 
habría señalado que no ha f irmado contrato con mi representada y adjuntan 
como medio probatorio una tarjeta personal del Sr. García donde al reverso se 
aprecia su firma y sello y un escrito, lo cual carece de todo efecto legal, toda 

E-^na i l : v e n t a s @ c o d i t e z a . c o m / c o d i t e z a @ h o ^ m a i l . c o m / w w w . c o d i t e z a . c o r r 
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D I S T R I B U I D O R M A Y O R I S T A 
vez que en ningún extremo se demuestra que tal inscripción haüa sido 
p lasmada por puño y letra del Sr. Luís García Bravo, observándose que la 
inscripción esta por debajo de !a f irma y no como correspondería al suscribir un 
documento cuya val idez no se ponga en duda. 

Me tomo el atrevimiento de aseverar la falsedad y la metodología delincuenciai 
con la que actúa la empresa Color Compuier EiRL, toda vez que con ei Sr. Luís 
García Bravo aparte de tener un vinculo comercial de muchos años también 
nos une un vinculo familiar y él manif iesta que en ningún momento ha escrito 
tai iiífanr.ia en la tarjeta de presentación que entregó a unos estafadores que se 
presentaron en su empresa haciéndose pasar por personal de la Municipal idad 
de Lince donde mediante tretas y engaños lograron que e! les brindara su 
t a i ¡ c í a p o i S O r i o i 

Lo manifestado en ei parrara anterior esta amparado en ia Declaración j u r a a a 
presentada per ei Sr. Luís García Bravo ia misma que esta refrendada por ei 
Abogado Alejandro Reyes Custodio CAL 7361 y certif icada Notarialmente a fin 
de acreoüar j i d \_, y 1/ m ̂  a ia presente. 

En dicha Declaración Jurada el Sr. Luís García Bravo manif iesta haber sido 
sorprendido en forma maliciosa por unas personas que haciéndose pasar por 
personai de ¡a Municipalidad de Lince se acercaron a su empresa y que en un 
acto de cortesía, como correspondía, les facilito una tarjeta de presentación 
que paradój icamente se encontraba f irmada y sel lada en el reverso, toda vez 
que era una de las pocas que le quedaban de cuando ejercía el cargo de 
Contador General de la empresa (como se puede apreciar en ¡a copia que 
presentan en la denuncia) por que las tarjetas de Gerente General, que es su 
cargo actual, ya se le habían agotado, por lo cual tal hecho fue aprovechado en 
forma delincuenciai por la empresa apelante, que con premeditación añadieron 
un escrito el cual es sustento de su recurso impugnativo. 

Así también en dicha declaración Jurada el Sr. Luís García Bravo Gerente 
General de la Empresa Grupo Megaval EIRL ratifica haber suscrito el Contrato 
por la Adquisición de Suministros Toners para Impresoras con mi representada 
(Corporación Comercial y Distribuidora TEZA SRL) por un monto de S/. 
92,850.00 (Noventa y Dos Mil Ochocientos Cincuenta y 00/100 Nuevos Soles) 
de fecha 25 de Noviembre de 2011 , con lo cual quedaría desvirtuada la 
presunta falsedad de ia que se nos acusa en forma maliciosa para lo cual nos 
reservamos el derecho tomar las acciones legales correspondientes de verse 
afectado nuestro derechos ganados en el presente proceso de selección. 

E - m a i l : v e n t a s @ c o d i t e z a . c o m / c o d i t e z a @ h o t m a i l . c o m / w w w . c o d i t e z a . c o r r 
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G e s t e * * * 

D I S T R I B U I D O R M A Y O R I S T A 
CONTRATO CON MAGNO BARJA MEZA 

Sobre el Contrato suscrito con el Sr. Magno Barja Meza se indica que el mismo 
seria falso y vulnera los principios que rigen en materia de contrataciones con 
el estado, cuyo argumento no esta sustentado bajo ningún efecto legal, toda 
vez que s iendo un contrato privado no hay ningún estándar en la cual puedan 
af irmar que la to rma de contratación debe o no debe ser como uno io t iene 
parametrado. 

/-\b¡ riiiSíiiv-/ u c i e v l U le forma de un contrate ne anulan b legalidad de! 
mismo por lo cua! no entendemos como es que la empresa Color Computer 
EIRL pretende nuevamente sorprender a la Municipal idad de Lince con 
argumentos que insultan ia inteligencia de sus funcionarios, por lo cual no hay 
mayor argumento para desest imar la acusación realizada. 

%s\sí% i r í A ¡ w 9 w 0 v i •• ¡ \j -_• ¡ o \ j m \  u v i r u n i ~¡<• L 

Ai igual que ios casos anteriores se pretende sorprender de cualquier forma a 
¡os funcionarios de ia municipal idad de Lince, toda vez que indica que con la 
fecha en que se suscribió el contrato con la empresa JUMO iMPORT EIRL (27 
de Octubre de 2010) la empresa se encontraría en estado de No .Hab ido y 
anexan una impresión de ¡a ficha con fecha actual de ia empresa cuya 
situación actual es la que se indica. 

Si se revisa la información histórica, c laramente se puede apreciar que en el 
t iempo en que se suscribió el contrato (27 de Octubre de 2010) la condición de 
la empresa ante la SUNAT era la de Habido según muestro a cont inuación: 

I N F O R M A C I O N H I S T O R I C A D E 2 0 5 0 6 9 8 5 7 2 3 - J U M O I M P O R T E . I . R . L . 

La información histórica que se m u e s t r a se e n c u e n t r a a c t u a l i z a da al 1 8 / 0 4 / 2 0 1 2 . 

N o m b r e o Razón Soc ia l Fecha de Ba ja 
No hay Información -

Condición de l C o n t r i b u y e n t e Fecha Desde Fecha Has t a 
HABIDO - 08/11/2007 
NO HALLADO 09/11/2007 26/12/2007 
POR VERIFICAR 27/12/2007 28/12/2007 

HABIDO 29/12/2007 07/10/2009 

H A B I D O 0 8 / 1 0 / 2 0 0 9 1 5 / 0 3 / 2 0 1 1 
NO HALLADO 16/03/2011 01/05/2011 

- t í * 1 * i El remarcado es nuestro. 
* í s * * f ° i E - m a i l : v e n t a s @ c o d i t e z a . c o m / c o d i t e z a @ h o t m a i l . c o m / w w w . c o d i t e z a . c o r r 
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ti** 

D I S T R I B U I D O R M A Y O R I S T A 
Sobre ios defectos- de forma en la que se hace mención ya sea por direcciones 
pasadas, por fechas, nombres etc., no son pruebas ni indicios de algún acto de 
fals i f icación, toda vez que los defectos de forma mencionados no modif ican ni 
alteran ei objeto principa! de los contratos suscritos ni los montos pactados por 
dicha relación contractual . 

En resumen estamos siendo vict imas de un modus operandi del incuenciai y 
que busca sorprender en forma maliciosa tanto a los postores que en forma 
clara y t ransparente nos hemos presentado en el Proceso de Selección, toda 
vez M u o b « ; v la modal idad y/o delite de suplantación de Funcionarios Públicos 
de ia Municipal idad de Lince fabrican pruebas que entorpece ¡a ejecución de 
ios procesos de selección bajo intereses personales, y a la Municipal idad de 
Lince por que Íes ha presentado pruebas que carecen de todo efecto iega!. 

Por ult imo, después de nacer puesto en ciaro ios hechos de ios que se nos 
acusa l i egamen te podemos observar que el recurso de apelación presentado 
debe y tiene que ser DECLARADO IMPROCEDENTE de conformidad con lo 
establecido en ei Art. i ' i r dei Reglamento de ia Ley de Contrataciones del 
Estado que establece en su numeral 9 ¡o siguiente: 

Numeral 9 "...el Recurso de Apelación presentado ante la Entidad deberá ser 
declarado improcedente cuando No exista conexión lógica entre ios hechos 
expuestos en el recurso y el petitorio del mismo..." 

Como podemos apreciar el Recurso de Apelación fue presentado mediante el 
Escrito N° 1 en fecha 11 de Abril de 2011 siendo este el último día hábil para 
presentar tal recurso impugnatorio, en dicho escrito se aprecia claramente que 
el Recurso de Apelación se presentó contra la Calif icación de su Propuesta 
Técnica y cuyo PETITORIO es que se vuelva a calificar su propuesta técnica 
por no haber sido considerado un puntaje correcto de acuerdo a sus 
documentos presentado. 

de Contratac iones del Estado, in terponemos ei presente RECURSO DE 

APELACIÓN, contra la CAL I F ICAC ION oe nuest'a propuesta téemca de mi 

representada en la ADS ti» 009-2© 12-MOL/CE - "adquisición de Toners para la 

Municipalidad Distr i ta l de Lince1", convocada cor vuestra Entidad. p o r cons iderar la 

no conforme a Ley. El mismo que lo fundamentamos o-jjo los siguientes términos: 

I . PETITORIO: 

Solicitamos a vuestra Entidad k> siguiente: 

l . Se nos vuelva a calificar nuestra propuesta técnica por no haber sido considerado 

E - m a i l : \ r e M a ! # e e ^ t e z ^ ^ / w w w . c o d i t e z a . c o r r 

Av. Canterac N- 167 - 169 Jesús María, ¿ima - Perú 
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0 ® 

D I S T R I B U I D O R M A Y 0 R I S T 1 
Ahora bien, dent ro de ¡os HECHOS EXPUESTOS en ningún ext remo de! 
Recurso de Ape lac ión se describe o menciona en que parte de la evaluación de 
la propuesta técnica de la empresa Color Computer EIRL no se ha considerado 
un puntaje correcto, por e ! contrario .solo dedican a levantar ca lumnias e 
infamias contra mi representada. 

En tal sentido corresponde a la entidad DECLARAR IMPROCEDENTE el 
Recurso impugnator io, y Registrar el Consent imiento de la Buena Pro en el 
SEACE de la A D S N° 009-2012-MDL/CE. 

Sin más que agregar, quedo de usted. 

¡raiiieráo A M É ! 

Géstete 

- • 

¡̂"P̂  E-mail: ventas@coditeza.com / coditeza@hotmail.com / vwvw.coditeza.corr 
pj Av. Canterac N 9 167^- 169 Jesús María, Lima - Perú ^ 

Telefax: 332-3335 / Nextel: 404*7431 / Celular: 99404-743 
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D E C L A R A C I O N J U R A D A 

El que suscr ibe Luís Teodoro García Bravo, identif icado cion DNI 10107444, 
Gerente General de la empresa Grupo Megava! SAC con ¡UC 20503458315 
declaro bajo juramento !o siguiente: 

Haber sido sorprendido en mi propia empresa por personas que se hicieran 
pasar como funcionar ios cié ¡a Municipal idad de Lince y que nediante presión y 
engaños consiguieron que les brindara una tarjeta de prese; tación, pese a que 
no tenia ias actuales tuve que darles una tarjeta pasada d cuando ejercía el 
¿cuyo de Contador de l o empresa y que casualmente se encontraba con mi 
sello y f i rma la misma que es presentada en un Recursc impugnat ivo en ia 
Municipal idad de Lince. 

Que habiendo tomado conocimiento que se estaría tomanco mi nombre para 
embaucar y/o sorprende a ias funcionarios de ia Mun; apalidad de Lince 
declaró éXDTiesarneiAte NO haber escrito tal infamia, y aue el mismo habría sido 
agregado en forma mal intencionada por io que desconozco el escrito plasmado 
ai reverso de mi tarjeta de presentación y que la misma habría sido adulterada 
con tai agregado. 

Que, reconozco y/c afirmo haber suscrito el Contrato por la Adquisición de 
Suministros Toners para impresoras con la empresa Corp- -ación Comercial y 
Distribuidora TEZA SRL por un monto de S/. 92,850.00 ¡Noventa y Dos Mil 
Ochocientos Cincuenta'y 00/100 Nuevos Soles) de fecha 25 de 'Nov iembre de 
2011 

Lima, 20 de Abril de 2012 



M u n i c i p a l i d a d 

d e L i n c e 

Lima, 19 de Abril de 2011 

C A R T A N° 001 -2012-MDL-CE-

Señores 
C O R P O R A C I O N C O M E R C I A L i DISTRIBUIDORA TEZA SRL 
Jr. Canterac 169 / 
Jesús Maria 

Asunto: Traslado de recurso de Apelación 

Pnr medio del presente me dirijo a vuestra representada a mérito de comunicar le 
que ¡a empresa Color Cornp; ter L IKL ha presentado Kecurso ae Apelación 
contra ia Evaluación de su Pn puesta Técnica por considerarla no conforme a 
Lev V no considerar un puntaje correcto en el Proceso de Selección Adjudicación 
Directa Selectiva N° 009-2C 12-MDL/CE "Adquisición de "Toners para ¡a 
Municipal idad de Lince" donde su empresa salió favorecida con e! otorgamiento 
de la Buena Pro 

Éh tal sentido cumpl imos con hacerle llegar copia de! recurso de apelación y sus 
recaudos (47 folios) para que en un plazo que no deberá exceder los Tres (03) 
días hábiles, presente su descargo correspondiente a fin de permit irnos 
proseguir con ei Proceso de Selección que por ei momento se encuentra 
suspendido hasta que se emita 'a resolución correspondiente. 

Cabe indicar que la Entidad emitirá" su pronunciamiento respecto al recurso de 
apelación contando con la absolución de su representada o sin ella. 

Sin más que agregar. 

Atentamente; 

Rosmary Campos Sologuren 
Presidente del Comité Especial 
ADS N° 009-2012-MDL/CE 



ACTA DE DEVOLUCION DE CHEQUE )E GERENCIA 

ADS N° U09-2012-MDL/CE 

Siendo las 15 :36 horas de! día 18 de Abri l de 20X2 en las instalaciones de la 
Ur dad de Logística de la Municipal idad Distr i tal < e Lince, sito en Av. Juan 
Pa do de Zela N° 480 - Lince, El Comité Especial, procedió a hacer la 
de 'o luc lón del Cheque de Gerencia N° 0749413* 2 002 194 0000000222 
emi t i do a nombre de la Municipal idad Distr t i ta l de Linde como Garantía de 
Recurso de Apelación Presentado por la empresa COLOR COMPUTER EIRL, 
hao iendo sido cambiado por la Carta Fianza N° D3 9 3 - 1 1 5 3 5 7 9 emi t ida por 
el Banco de Crédito del Perú por el monto de S/ . ,825.00 (Mil Ochocientos 
Veint ic inco y 0 0 / 1 0 0 Nuevos Soles), cuyo venc imiento es el 17 de Julio de 
7017 m n in n ja l oueda subsanado la observación hecha a ios documentos 
presentados ad jun tos al recurso de apelación in terpuesto al presente 
Proceso de selección. 

F i rman en Señal de con fo rm idad : 

Rosmary Campos Soiogure; : 
Presidente 

J a i m e-Ara goñ Fsco bar 
J Miembro Miembro 

Hernán Alfredo Vergaray Ulffe 
Representante Color Computer EIRL 

R E C I B I C O N F O R M E 

\ 



Agradeciéndole tomar nota de la presente carta - fianza y de sus términos, les saludamos 

Muy atentamente, 

v BANCO DE CREDITO REL PERU 

Confirmación de Emisión: Departamento de Préstamos Comerciales Í Í S f f i S S S » ! 
GOEConfirmacionesCartasFianzas@bcp.com.pe ™ e d o ^ o ^ l g S n ^ ? 1 

Dirección dónde debé'ser requerido su pago: 
Av. Jüsmde^Arona 893 Sótano 1 San Isidro— 

CARTA FIANZA BANCO 
7011 (versión 29.01.08 - Servicio de Normas) 

\ 



an° j q - ^ e t s * ^ 1 
Banco de Crédito p B C P p 

C o r t o F i a n z a N ° D i 9 3 . ^ 1 5 3 5 7 9 

RUC 20I000472T8 

SAN ISIDRO, 18 de Abril de 2012 

Señores 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE 

Muy señores nuestros: 

—A solicitud y/o por cuenta de nuestro afianzado 
COLOR COMPUTER E.I.R.L 

solidaria, sin beneficio de excusión, irrevocable~-e Prestamos en favor de ustedes, fianza 
iiicondicionada, hasta p o r l a s u m a 4 e i S i « ^ 
W ^ r .HOCIENTOS VEINTICINCO Y 00/100 NUEVOS SOLES 

1,825.00} y por un plazo que vencerá 9FT7 de Jatío de 2012. af ín de garantizar. 

:• :POR INTERPOSICIÓN DE RFCü "LACIÓN ANTE LA MUNICIPALIDAD DiSTR 
^ : - t ! N ! C n r u o i ^ i V J » H L - _ i u - v u l _ w v ^ " r . - ' " i _ i _ r \ u i u n n n l l _ ¡_o I V I U l N I O i r M L I U M u i—¡t>!KÍTAL DF 
IRÜE EN EL MARCO DE LA ADjÜDÍCAC:CN DIRECTA SELECTIVA N" 0 0 9 - 2 0 1 2 - f v t D L / G i T ^ , 
'AM\/r>r.ATORIA ADQUISICIÓN DE TONERS. PARA LA MUNIQIPAI i n A n ni.QTJPiTAi n c i ¡mAp- ' CONVOCATORIA ADQUISICION DE TONERS PARA LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE. 

Queda entendido que esta fianza no podrá exceder, por ningún concepto y en ningún caso, el importe 
arriba expresado y su realización sé>"a~auToliWc^rpür ei sóio mérito de su requerimiento de pago^ /o 
¡a indicación o su solo dicho de que ia obligación garantizada ha'sido incumplida, siempre que dentro 
de su vigencia y hasta el decimoquinto día calendario posterior a su vencimiento nos sea requerido su 
pago, necesariamente por conducto notarial, en la dirección abajo indicada, y dentro del horario de 
atención al público que el Banco tenga estabiecido en dicha oficina, señalando obligatoriamente ei 
monto a pagar. De no señalarse dicho monto, se entenderá que el requerimiento es por la suma tota! 
En caso de ejecutarse por monto menor a su importe antes señalado, se entenderá que Ustedes 
renuncian a todo pago mayor, no admitiéndose nuevos requerimientos de pago, aún cuando el plazo 
de vencimiento y/o de ejecución de esta fianza no hubieren vencido. 

El pago será efectuado mediante cheque de gerencia emitido a la orden del beneficiario que el banco 
pondrá a su disposición en/el domicilio abajo indicado, el mismo que se entregará contra devolución 
del original de la presente carta fianza o de su última prórroga, en su caso. 

De haberse otorgado la presente fianza a favor de más de un beneficiario, facultados a ejecutarla 
indistintamente, los términos del requerimiento de pago o prórroga recibido en primer lugar de uno de 
i — i ^t\^.\nrmr* n r imí rón cnhrp lo<5 nnstprioroc mío rlirüon l/->c r l n m ^ r . k A > » ú i x ! : . . . . los beneficiarios, primarán sobre los posteriores que 
distinto alcance o condición. 

an los demás beneficiarios y que tengan 

La presente fianza no surtirá efeeto alguno respecto a terceros distintos al beneficiario en cuyo favor 
se haya expedido; salvo que la cesión de la acreencia a la que esta fianza garantiza haya sido 
comunicada al Banco y éste haya aceptado expresamente mediante documento escrito prestar su 
fianza a favor del nuevo acreedor. Del mismo modo, ia presente fianza no surtirá ningún efecto, si la 
acreencia garantizada resultase ser un contrato de mutuo dinerario y el acreedor no fuese una 
empresa del sistema financiero nacional, o un banco o financiera del exterior. 

/ 

CARTA FIANZA BANCO 
7011 (versión 29.01.08 - Servicio de Normas) 



- M u n i c i p a l i d a d 

d e L i n c e 

Lima, 16 de Abril de 2011 

C A R T A N° ff? ¿-2012-MDL-OAF/UL 

Señores 
C O L O R C O M P U T E R E I R L 
Av. Benavides N° 3561 - Of. 82 
Santiago de Surco 

Asunto: Subsanación de Documentos del Recurso de 
Apelación ADS N° 009-2012-MDL-CE 

Por medio del presente me dirijo a usted a mérito de corr/unicarle que la Unidad de Tramite 
Documentar io de la Municipalidad de Lince ha recibido con fecha 11 de Abril de 2012 su 
recurso de apelación presentado contra la calificación de su propuesta técnica en la 
Adjudicación Directa Selectiva N° 009-2012-MDL/CE. 

De igual forma trascurridos los 02 días hábiles otorgados por Ley para la subsanación de los 
documentos, de conformidad con ¡os Art. 109° y 110° de! Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado, su representada entregó la documentación faltante, con lo cual 
el Área de Tramite Documentario admitió su recurso de apelación para el trámite 
correspondiente. 

De la revisión de la Documentación se puede advertir que su representada no habría 
cumplido con presentar la garantía conforme a lo señalado en el Art. 112°, toda vez que 
como tal presenta un Crteque de Gerencia del Banco de Crédito y que erróneamente habría 
sido validado por el Área de Tramite documentario. 

Sobre el particular es preciso mencionar que el cheque de gerencia es un titulo valor que 
por su carácter de instrumento de pago no puede ser emitido en garantía, de conformidad 
con lo dispuesto por el Art. 178 a de la Ley 27287. Ley de Títulos Valores, dicho texto se 
encuentra refrendado en ¡a Opinión N° 123-2009/DTN emitido por el OSCE. 

' D e igual forma se puede evidenciar que no habrían cumplido en entregar las copias simples 
del escrito y sus recaudos para la otra parte lo cual es requisito de admisibilidad del recurso 
de apelación conforme a lo establecido en el Art. 109 del RLCE. 

Cabe precisar que el numeral 6 del Art. 110° del Reglamento de Contrataciones el Estado 
establece que: 

"...Si la Entidad advirtiera, dentro de los tres (3) dias hábiles de admitido el recurso de apelación, que el 
impugnante omitió alguno de los requisitos de admisibilidad detallados en el inciso 4) del presente artículo, 
y ello no fue advertido por su Unidad de Trámite Documentario, deberá emplazarlo inmediatamente a fin de 
que realice la subsanación correspondiente, otorgándole un plazo máximo de dos (2) dias hábiles, sin que 
el mismo suspenda el plazo para la resolución del recurso. Transcurrido el plazo señalado sin que se 
realice la subsanación, el recurso se tendrá por no presentado..." 

En ese orden de ¡deas siendo que el recurso de apelación no estaría completo a falta de los 
documentos mencionados en los párrafos precedentes esta oficina le otorga un plazo de 
dos (02) días a fin de que subsane la presentación de dichos documentos en la Unidad de 
Logística de la Municipalidad de Lince, caso contrario se considerará automáticamente 
como NO presentado, sin necesidad de pronunciamiento alguno. 

Atentamente; JE LA TORRE, PEREZ-FRANCO & DRflMí 
ABOSADOS S.A.C. 

\0Sív"AíjS2&5íf>P0S S01OGUREN \ 
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COLOR COMPUTER E.I.R.L 
SUMINISTRO DE COMPUTO, UTILES DE OFICINA 

RUC: 20506730148 
Email: coior.compuier@notmaii.com 
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R e f e r e n c i a : ADS 
Convocator ia ) - "adqui 
Distri tal de Lince" 

« Unidad de Logrea í 
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I E ( Pr i m e r a 

S'UL7UÍÍ£¡ \$mld Municipalidad 
k ' 

Escr i to : 
S u m i l l a : 

N° 02 
Subsanación. 

MUNICIPALIDAD 
• • < de Tráiflfc 

SEÑOR A L C A L D E DE LA MUNIC IPAL IDAD D I S T R I T A L DE L I N C E . 
1S 

• , R£CÉPÚ#i OEL. Oí 
SIGNIFICA ACEPTACION E 

COLOR C O M P U T E R E . I . R . L . , con RUC N° 20506730148. , debidamente 

representada por el señor Hernán Alfredo Vergaray Ulffe, identificado con DNI N° 

06232425, con domicil io real en la AV. BENAVIDES N° 3561 OFC. 82 SURCO - LIMA 

y con riomiciiio procesal para este procedimiento, en el Centro Comercial San 

Felipe, Oficina 37, Residencia! San Felipe, Jesús María, teléfono 260 -8511 , fax 

449-0357 y correo electrónico: color.computerPhotmai l .com , ante Usted nos 

presentamos y decimos: 

Que, de conformidad con lo dispuesto por ios artículos 53° y 54° de ia Ley de 

Contrataciones de! Estado y de los artículos 104° y 107° del Reglamento de la Ley 

de Contrataciones deí Estado, interponemos el presente R E C U R S O DE 

APELACIÓN, contra ei acto de otorgamiento de la buena pro a favor de la empresa 

CORPORACION C O M E R C I A L Y D I S T R I B . T E Z A S R L Por ello, solicitamos a Ud., 

admitir a t rámite el recurso de apelación interpuesto y en su oportunidad 

declararla fundada por los fundamentos de hecho y derecho que exponemos a 

continuación: 

P E T I T O R I O : 

Solicitamos a vuestra Entidad lo siguiente: 

1. Se descalifique la propuesta técnica de la empresa CORPORACION 
COMERCIAL Y D I S T R I B . T E Z A S R L , por haber presentado documentación 
falsa y/o inexacta, y como consecuencia 

2. Se otorgue la buena pro a favor de nuestra empresa por haber ocupado el 
segundo lugar en el orden de prelación del presente proceso de selección. 

AV. BENAVIDES N°3561 OFIC. 82 SURCO 
TELEFONO 260-8511 FAX 449-0357 

\ 



I I . F U N D A M E N T O S DE H E C H O Y D E R E C H O : 

A N T E C E D E N T E S : 

1. Con fecha 16 de marzo de 2012, vuestra entidad con/oca la ADS N ° 0 0 9 -

2 0 1 2 - M D L / C E ( P r i m e r a Convocator ia ) - "adquisición de Tóner para la 

Municipalidad Distri tal de Lince". 

2. Con fecha 30 de marzo de 2012, nuestra empresa y otros participantes, 

presentamos nuestras propuestas técnicas y económicas. * 

3. Con fecha 02 de abril de 2012, el Comité especial otorga la buena pro a la 

empresa CORPORACION COMERCIAL Y DISTRIB.TEZA SRL, porque supuestamente 

tiene el mejor puntaje. 

FUNDAMENTOS D E L R E C U R S O DE APELACIÓN: 

1. Con relación a este punto, debemos tener como marco legal que de conformidad 

a lo dispuesto en e¡ articulo 20- de la Ley de Contrataciones del Estado, ias Bases 

constituyen tas regias del proceso de selección y es en función a ellas que 

se debe efectuar la calificación y evaluación de ias propuestas. Asimismo, el 

primer párrafo del artículo 59° del Reglamento de la Ley, dispone que una vez 

absueltas todas las consultas y/u observaciones, o si las mismas no se han 

presentado, las bases quedarán integradas como reglas def ini t ivas. 

2. Es así que, de acuerdo con los mandatos legales referidos, tanto La Entidad 

como los postores están obligados a cumplir con lo establecido en las bases 

integradas. La entidad a t ravés del Comité Especia l t iene la obligación de 

calif icar las propuestas conforme a las especificaciones técnicas y a los cr i ter ios 

objetivos de factores de evaluación señalados por el los en las b a s e s , los 

cuales no pueden ser modificados unilateralmente por la entidad ni mucho menos 

por los postores. 

4. Asimismo, en el articulo 62 ° del Reglamento de la Ley de Contratac iones, 

se señala en forma expresa que: "E l postor será responsab le de la exact i tud v 

veracidad de dichos documentos" , conforme citamos a continuación: ' 

AV. BENAVIDES N° 3561 OFIC. 82 SURCO 
TELEFONO 260-8511 FAX 449-0357 



COLOR COMPUTER E.I.R.L 
SUMINISTRO DE CÓMPUTO, UTILES DE OFICINA 

RUC: 20506730148 
Email: color .compuier® Doimail.com 

F U N D A M E N T O S DE H E C H O Y D E R E C H O : 

A N T E C E D E N T E S : 

1. Con fecha 16 de marzo de 2012, vuestra entidad convoca la ADS N ° 0 0 9 -

2 0 1 2 - M D L / C E ( P r i m e r a Convocator ia ) - "adquisición de Tóner para la 

Municipalidad Distr i tal de Lince". 

2. Con fecha 30 de marzo de 2012, nuestra empresa y otros participantes, 

presentamos nuestras propuestas técnicas y económicas. ' 

3. Con fecha 02 de abril de 2012, el Comité especial otorga la buena pro a la 

empresa CORPORACION COMERCIAL Y DISTRIB.TEZA SRL, porque supuestamente 

t iene el mejor puntaje. 

FUNDAMENTOS D E L R E C U R S O DE APELACIÓN: 

1. Con relación a este punto, debemos tener como marco legal que de conformidad 

a lo dispuesto en ei amcuiu 2G- de ¡a Ley de Contrataciones del Estado, ias Bases 

constituyen las regias del proceso de selección y es en función a ellas que 

se debe efectuar la calificación y evaluación de ¡as propuestas. Asimismo, el 

primer párrafo del artículo 59° del Reglamento de la Ley, dispone que una vez 

absueltas todas las consultas y/u observaciones, o si ¡as mismas no se han 

presentado, las bases quedarán integradas como reg las def ini t ivas. 

2. Es así que, de acuerdo con los mandatos legales referidos, tanto La Entidad 

como los postores están obligados a cumplir con lo establecido en las bases 

integradas. La entidad a t ravés del Comité Especia l t iene la obligación de 

calif icar las propuestas conforme a las especificaciones técnicas y a los cr i ter ios 

objetivos de factores de evaluación señalados por el los en las b a s e s , los 

cuales no pueden ser modificados unilateralmente por la entidad ni mucho menos 

por los postores. 

4. Asimismo, en el articulo 62 ° del Reglamento de la Ley de Contratac iones, 

se señala en forma expresa que: "E l postor será responsab le de la exact i tud y 

veracidad de dichos documentos" , conforme citamos a continuación: ' 

AV. BENAVIDES N° 3561 OFIC. 82 SURCO 
TELEFONO 260-8511 FAX 449-0357 



COLOR COMPUTER E.I.R.L 
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RUC: 20506730148 
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Art ículo 6 2 . - Presentac ión de documentos 

Todos los documentos que contengan información referida a los requisitos para 
la admisión de propuestas y factores de evaluación se presentarán en idioma 
castellano o, en su defecto, acompañados de traducción efectuada por traductor 
público j u ramen tado , saivo el caso de la información técnica complementaria 
contenida en fol letos, instructivos, catálogos o similares, que podrá ser 
presentada en el idioma original. El postor será responsab le de la exact i tud 
y v e r a c i d a d de d ichos documentos . La omisión de la presentación del 
documento o su traducción no es subsanable. 

/ 
D O C U M E N T A C I O N F A L S A EN LA P R O P U E S T A DE C O R P O R A C I O N C O M E R C I A L 

Y D I S T R I B . T E Z A S R L . 

5. Con relación a este punto debemos señalar que, el postor ganador de la buena 

pro a fin de acreditar su EXPERIENCIA EN EL RUBRO (ANEXO N° 06) , ha presentado 

tres contratos con entidades privadas, las cuales contravienen los Principios de 

Moralidad y de Presunción de Veracidad, de conformidad con lo establecido en el 

inciso 1) de! artículo 3 de la Lev, en concordancia con lo dispuesto en el numeral 

1.7 del Artículo IV del Título Preliminar y el numera! 42.1 del artículo 42 de la Ley 

fsjo 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 

6. A! respecto deoemos señalar que en el postor CORPORACION COMERCIAL Y 

DISTRIB.TEZA SRL, ha presentado un contrato celebrado con la empresa GRUPO 

MEGAVAL S A C , MAGNO BARJA MEZA y CON JUMO IMPORT E I R L . para de esta 

forma acreditar la experiencia en el rubro, sin embargo no son V E R A C E S conforme 

lo demostramos a continuación. 

. CONTRATO S U S C R I T O CON LA EMPRESA GRUPO MEGAVAL 

S A C . 

7. Con relación a este punto debemos señalar que el contrato suscrito entre la 

empresa GRUPO MEGAVAL SAC y la empresa CORPORACION COMERCIAL Y 

DISTRIB.TEZA SRL, el cual es falso y vulneran los principios que rigen en materia 

de contrataciones con el estado, ya que el propio gerente general de la 

empresa GRUPO MEGAVAL SAC, ha señalado lo siguiente:. 

AV. BENAVIDES N° 3561 OFIC. 82 SURCO 
TELEFONO 260-8511 FAX 449-0357 
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COIOR COMPUTER E.l.R.L 
SUMINISTRO DE COMPUTO, UTILES DE OFICINA 

RUC: 20506730148 
Email: color.compuíer@Doímaíl.com 

Í-UÍS >, . í ^ S C R C Í A B R A V t 
Cont/tSÚr Pública Colegiado 

Conforme se podrá api«JU¿», queda demostrado que e! contrato suscrito entre 

GRUPO MEGAVAL SAC y la empresa CORPORACION COMERCIAL Y DISTRIB.TEZA 

SRL ES FALSO, por lo que el postor ganador de la buena pro ha presentado 

documentación fa lsa . 

Asimismo la dirección que figura en ei contrato en mención contiene una dirección 

falsa, ya que la dirección URB. ZARATE AV. GRAN CHIMU 373 L IMA-L IMA-

SAN JUAN DE L U R I G A N C H O fue DADA DE SAJA el día 1 3 - 1 2 - 2 0 0 8 (COSULTA 

R U C ) . siendo imposible que al 25 -11 -2011 (fecha de suscripción), conste la 

misma dirección, conforme lo demostramos a continuación: 

Nombre o Razón Social Fecha de Baja 
GRUPO CORPORATIVO DE INVERSIONES, 
REPRESENTACIONES, NEGOCIOS Y SERVICIOS GENERALES 
MEGAVAL S.A.C. 

23/09/2004 

Condición del Con t r i buyen te Fecha Desde 

HABIDO 
PENDIENTE 19/12/2008 

Fecha Hasta 
18/12/2008 
06/01/2009 

Dirección del Domic i l i o Fiscal Fecha de Baja 
--- CERCADO DE LIMA AV. NICOLAS DE PIEROLA 937 LIMA-
LIMA-LIMA 
URB. ZARATE AV. GRAN CHIMU 3 7 3 L IMA-L IMA-SAN 

06/01/2009 

1 8 / 1 2 / 2 0 0 8 

29/01/2003 

17/05/2002 
03/01/2002 

JUAN DE LURIGANCHO 
URB. ZARATE AV. CHIMU 361 LIMA-LIMA-SAN JUAN DE 
LURIGANCHO 
JR. AYACUCHO 172 Int 304 LIMA-LIMA-LIMA 
JR. AYACHUCHO 172 Int 304 LIMA-LIMA-LIMA 

06/01/2009 

1 8 / 1 2 / 2 0 0 8 

29/01/2003 

17/05/2002 
03/01/2002 

AV. BENAVIDES N° 3561 OFIC. 82 SURCO 
TELEFONO 260-8511 FAX 449-0357 



(OLOR COMPUTER E.l.R.L 
SUMINISTRO DE COMPUTO, UTILES DE OFICINA 

RUC: 20506730148 
Email: coior.computer@notmaii.com 

Por lo que ante estos hechos objetivos y fehacientes, la p ropuesta del pnstnr 
g a n a d o r d e b e s e r D E S C A L I F I C A D A y estos hechos se encuentra tipificado en la 

causal establecida en el l i teral i) del artículo 237o del Reglamento de la Ley de 

Contrataciones, debiendo ponerse en conocimiento del Tribunal del QSCE pargo] 
inicio del procedimiento administrat ivo sancionador. 

• C O N T R A T A S U S C R I T O CON MAGNO BARJA MEZA. / 

8. Con relación a este punto debemos señalar que el contrato suscrito entre la 

empresa MAGNO BARJA MEZA y la empresa CORPORACION COMERCIAL Y 

DISTRIB.TEZA SRL es falso y vulneran los principios que rigen en materia de 

contrataciones con el estado, ya que el domicilio es una casa y no funciona ninguna 

empresa, asimismo en el contrato en mención se señala la siguiente incongruencia: 

—' , , onin H Cuente adjudicó la Buena Pro de la 
Con t>cha 30 de ^ ^ T . I ^ u V n i S T ^ S s : TONER PARA IMPRESORAS 

^ ^ ^ ^ , 1 5 unitarios y totales, constan y guarnan 
^ S o Í ^ t n ta¡2 invadas dd presente contrato. 

Conforme se podrá apreciar el contrato en mención es PRIVADO y no tiene las etapas 

de un proceso de contratación, menos aun bases integradas, por lo que a todas luces 

es FALSO, Por lo que ante es tos hechos objetivos y fehacientes , la propuesta 

del postor ganador debe ser DESCALIFICADA. 

• CONTRATO S U S C R I T O CON JUMO IMPORT E I R L . 

9. Con relación a este punto debemos señalar que, la empres JUMO IMPORT E I R L 

supuestamente suscribe el contrato con la empresa CORPORACION COMERCIAL Y 

D ISTRIB .TEZA S R L con fecha 27 -10 -2010 , sin embargo a esa fecha la empresa 

en mención T I E N E LA CONDICION DE NO HABIDO (consulta RUC de SUNAT) , 

por lo que el postor ganador de la buena pro ha presentado documentación falsa, 

siendo ello demostrable con el reporte obtenido de la pagina WEB DE la SUNAT: 

AV. BENAVIDES N°3561 OFIC. 82 SURCO 
TELEFONO 260-8511 FAX 449-0357 
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T i l COLOR COMPUTER E.l.R.L 
^ SUMINISTRO DE CÓMPUTO, UTILES DE OFICINA 

RUC: 20506730148 
Email: cojprjOjnpuj^notmail.com 

C O N S U L T A R U C : 2 0 5 0 6 9 8 5 7 2 3 JUMO IMPOI 

Número de RUC: 

T ipo 
Con t r i b uyen t e : 
N o m b r e 
Comerc ia l : 

Fecha de 
Inscripción: 

Estado de l 
Con t r i buyen te : 

Condición de l 
i Con t r i buyen te : 

Dirección del 
Domic i l i o Fiscal: 

Teléfono(s): 

S is tema de 
Emisión de 
Comprobante : 

S is tema de 
t Coni.üL»i!¡d<»¿i: 

i Ac t i v i dad(es ) 
Económica(s): 

I Comproban tes 
j de Pago c /au t . 
í de impresión (F. 
I 806 u 8 1 6 ) : 

! S is tema <Je 
| Emisiór» 
, Electrónica: 

Af i l iado al PLE 
i desde: 

! Padrones : 

20506985723 - JUMO IMPORT E.l.R.L. 

EMPRESA INDIVIDUAL DE RESP. LTDA 

-

/n-,/->/™-> Fecha I n i c i o de 
31/07/2003 Ac t i v idades: 15/08/2003 

•' 

ACTIVO 

" N O HABIDO " 

AV. GENERAL GARZON NRO. 982 LIMA - LIMA - JESUS MARIA 

4248363 

MANUAL 

Fax: 

Ac t i v i dad de Comerc io 
Exter io r : 

MANUAL 

Principa! - 51906 - VTA. MAY. DE OTROS PRODUCTOS 

FACTURA 
BOLETA DE VENTA 
NOTA DE CREDITO 
GUIA DE REMISION - R E M I T E N T E 

IMPORTADOR/EXPORTADOR 

NINGUNO 

Conforme se podrá apreciar el contrato en mención tiene fecha de suscripción del 

27 -10 -2010 , sin embargo a esa fecha la empresa- en mención T I E N E LA 

CONDICION DE NO HABIDO (consulta RUC de SUNAT) , por lo que a todas 

luces es FALSO, Por lo que ante estos hechos objet ivos y fehacientes , |a 

propuesta del postor ganador debe ser DESCALIFICADA. 

Asimismo debemos señalar que la dirección que figura en el contrato en 

mención contiene una dirección fa lsa , ya que la AV. GENERAL GARZON 986 

L IMA-L IMA-JESUS MARIA fue DADA DE BAJA el día 0 7 / 1 0 / 2 0 0 9 (COSULTA 

RUC), siendo imposible que al 27-10-2010 ( fecha de suscripción), conste la 

misma dirección, conforme lo demostramos a continuación: 

La información histórica que se mues t ra se encuentra actua l izada al 1 2 / 0 4 / 2 0 1 2 . 

Nombre o Razón Social Fecha de Baja 

AV. BENAVIDES N° 3561 OFIC. 82 SURCO 
TELEFONO 260-8511 FAX 449-0357 



COLOR COMPUTER E.l.R.L 
SUMINISTRO DE COMPUTO, UTILES DE OFICINA 

RUC: 20506730148 
Email: coior.compuier@Roiniaii.com 
No hay Información 

Condición de l C o n t r i b u y e n t e Fecha Desde Fecha Hasta 
HABIDO - 08/11/2007 
NO HALLADO 09/11/2007 26/12/2007 
POR VERIFICAR 27/12/2007 28/12/2007 
HABIDO 29/12/2007 07/10/2009 
HABIDO 08/10/2009 15/03/2011 
NO HALLADO 16/03/2011 01/05/2011 

Dirección de! Domic i l i o Fiscal 

A V . GENERAL GARZON 986 L I M A - L I M A - J E S U S 
M A R I A 

Fecha de Baia 

0 7 / 1 0 / 2 0 0 9 

/ 

10.- Por los fundamentos, hemos demostrado en forma objetiva que el postor 
ganador de la buena pro a fin de acreditar su EXPERIENCIA EN EL RUBRO (ANEXO N° 
06) , ha presentado tres contratos con entidades privadas, los cuales contravienen los 
Pnnrinicc de Moraiioaa y de Presunción de Veracidad, de conformidad con lo 
establecido en el inciso 1) del artículo 3 de la Ley, en concordancia con lo dispuesto 
en el numeral 1.7 de! Artículo IV del Título Preliminar y el numeral 42.1 de! artículo 
42 de ia Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo Genera!, debiendo SER 
DESCALIFICADOS y puestos en conocimiento del Tribunal del OSCE para el 
procedimiento sancionador respectivo , y como consecuencia e otorgue la buena pro 
a favor de nuestra empresa por haber ocupado el segundo lugar en ei orden de 
preiación de! presente proceso de selección • 

I I I . FUNDAMENTOS DE D E R E C H O : 

Sirven como sustento Jurídico a nuestra pretensión las siguientes normas 

jurídicas: 

1. El Art. 53° del D.L. 1017 - Ley de contrataciones del Estado. 

2. El literal f) y g) del Art. 44° y el Art. 104° y siguientes del Reglamento de la 

Ley de contrataciones y del Estado, aprobado por D.S.N 0 184-2008.EF. 

3. El Art. 61° del Reglamento de la Ley contrataciones y Adquisiciones del Estado. 

4. El Art. 206° de la Ley de Procedimiento Administrativo General. 

IV. MEDIOS P R O B A T O R I O S : 

1. El mérito de las Bases Integradas del presente proceso de selección. 

2. El mérito de la propuesta técnica y económica del postor ganador que obra en 
poder de la Entidad Convocante. 

AV. BENAVIDES N"356l OFIC. 82 S I R C O 
TELEFONO 260-8511 FAX 449-0357 
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COLOR COMPUTER E.l.R.L 
SUMINISTRO DE COMPUTO, UTILES DE OFICINA 

RUC: 20506730148 
Email: color .compuierwhoiinan.com 

Solicitamos a vuest ra Entidad para que requiera a la empresa ganadora de la 
buena pro sustente con documentación el pago de los contratos suscritos con la 
empresa GRUPO MEGAVAL SAC. MAGNO BARJA MEZA y CON JUMO IMPORT 
EIRL; as imismo se requiera a las empresas en mención se sirvan a dar su 
conformidad sobre la supuesta suscripción de los contratos en controversia. 

Fotocopia de la CONSULTA RUC en la SUNAT de la empresa GRUPO MEGAVAL 
SAC Y DE LA EMPRESA JUMO IMPORT EIRL. 

5. Tarjeta or ig inal , suscrita y firmada por el representante legal de la empresa 
GRUPO MEGAVAL SAC. / 

V. A N E X O S Y R E C A U D O S : 

l . A . Fotocopia de contrato celebrado entre la empresa ganadora con la empresa 
G R U D 0 M EGA VA L S A C , MAGNO BARJA MEZA y CON JUMO IMPORT ETRI 

l . B . Tarjeta or iginal, suscrita y firmada por el representante legal de la empresa 
GRUPO MEGAVAL SAC. 

l . C . Fotocopia de ia CONSULTA RUC en ia SUNAT de ia empresa GRUPO MEGAVAl 
SAC Y DE LA EMPRESA JUMO IMPORT EIRL. 

l . D . Fotocopia del DNI de nuestro representante legal. 

l . E . Fotocopia del poder de representación. 

l . F . Pago de ia Garantía por interposición de recurso de apelación (Cheque de 
Gerencia). 

POR LO TANTO: 

Sobre la base de los fundamentos de hecho y de derecho que hemos expuesto 
solicitamos se descalifique la propuesta técnica del postor ganador y se nos 
otorgue la buena pro a nuestra empresa. 

PRIMER OTROSÍ DECIMOS: Nos reservamos el derecho de ampliar nuestro 
recurso de apelación. 

SEGUNDO OTROSÍ DECIMOS: Solicitamos a vuestra Entidad para que requiera a 
la empresa ganadora de la buena pro sustente con documentación el pago de los 
contratos suscritos con la empresa GRUPO MEGAVAL SAC r MAGNO BARJA MEZA y 
CON JUMO IMPORT EIRL; asimismo se requiera a las empresas en mención se 
sirvan a dar su conformidad sobre la supuesta suscripción de los contratos en 
controversia. 

AV. BENAVIDES N°3561 OFIC. 82 S I R C O 
TELEFONO 260-8511 FAX 449-0357 
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COLOR COMPUTER E.l.R.L 
SUMINISTRO DE CÓMPUTO, UTILES DE OFICINA 

RUC: 20506730148 
Email: color.compuíer@Roímaíi.com 

T E R C E R O T R O S I D E C I M O S : Autorizamos a los abogados Jhon Díaz Huamaní 
Orlando La Torre Zegarra y a la abogada Mary Sabel Pilco Pilco, para que en 
nombre de mi representada puedan participar en todas las diligencias que 
programe vuestra Entidad y puedan leer el presente expediente. 

Lima, 13 de Abril de 2012. 

COLOR COMPUTER E.l.R.L. 

Heman A. Vejgaray Ulffe 
Represéntame Legal 

DNI 06232425 

Hernán A. Vergaray Ulffe 
Gerente General 

AV. BENAVIDES N°3561 OFIC. 82 SURCO 
TELEFONO 260-8511 FAX 449-0357 
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Contador Público Colegiado 

Contador General 
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" C O N T R A T O A D Q U I S I C I Ó N D E S U M I N I S T R O S T O N E R P A R A 

I M P R E S O R A S " 

Conste por el presente documento, e! Con/rato de ADQUISICIÓN DE SUMINISTROS 
TONER PARA IMPRESORAS, que celebran de una parte la empresa GRUPO 
MEGAVAL S.A.C., con RUC N° 20503458315 y domicilio en Av. Gran Chimó N° 373 Urb. 
Zarate Lima - Lima - San Juan de Lurigancho; debidamente representado por su 
Gerente, LUIS TEODORO GARCIA BRAVO, con D.N.i. N° 10107444 que en adelante se 
le denominará "MEGAVAL; y ce !a otra parte la empresa CORPORACION COMERCIAL 
Y.DISTRIBUIDORA TEZA SRL con RUC. N° 20373194574, con dirección en Jr. Canterac 
169 - Jesús María, debidamente representada en su calidad de Gerente General por el 
Sr. MANUEL IZQUIERDO ACUNA identificado con DNI 06882351, a quien en lo sucesivo 
se le denominará "EL PROVEEDOR"; en los términos y condiciones siguientes: 

CLAUSULA PRIMERA : ANTECEDENTES 

r / 4 ^ £ G A V A L , ha previsto en el marco deí desarrollo de sus actividades a fin de abastecer su 
;-^\p^\que informático en sus diferentes oficinas descentralizadas la ADQUISICIÓN DE 

«^MINISTROS TONER PARA IMPRESORAS otorgándose la Buena Pro al postor 
^«CORPORACION COMERCIAL Y DISTRIBUIDORA TEZA SRL, cuya propuesta fue la 
^ / m á s conveniente desde el punto de vista técnico y económico, de acuerdo a las 

Especificaciones Técnicas correspondiente; documentos que forman parte integrante de 
este Contrato. 

CLAUSULA SEGUNDA : OBJETO DEL CONTRATO 
BRAVO 

El objeto del presente Contrato es formalizar la ADQUISICIÓN DE SUMINISTROS 
TONER PARA IMPRESORAS, al haber obtenido "EL PROVEEDOR" la Buena Pro. 

EL PROVEEDOR se compromete a brindar los bienes conforme a LAS 
ESPECIFICACIONES TECNICAS, que se detallan en ANEXO 1. 

"EL PROVEEDOR" no podrá alterar, modificar, ni sustituir las características de su 
propuesta al ejecutarse el Contrato. 

Av. Gran Chimú N 2 373 - Urb. Zarate - Lima 36 
Telefax 459-6504 Cel. 9861-8078 Email: dialtal@hotmail.com 

{ 
ORPORAdfDN, OMBBrCTAL % 

oisTRijauaaoRA teza sJle. 

Manuel Izquierdo-A ûña 
O*onff> General 



CLAUSULA TERCERA EL PRECIO Y PLAZO 

/ 
MEGAVAL pagará por las POR LA ADQUISICIÓN DE SUMINISTRO TONER objeto del 
presente contrato la suma de SI. 92,850.00 (NOVENTIDOS MIL OCHOCIENTOS 
CINCUENTA MIL NOVECIENTOS NOVENTA y 00/100 Nuevos Soles) ofertada por "EL 
PROVEEDOR", incluido impuestos. 

CLAUSULA CUARTA DE LA FORMA DE PAGO 

MEGAVAL, pagará a "EL PROVEEDOR", por ¡os SUMINISTROS objetos de! presente 
contrato, conforme a la entrega realizada. El documento sustentaíorio para el 
reconocimiento y pago do la factura por el bien a adquirir es la previa conformidad de 

» V / ^ EGAV AL , las que deberán ser totalmente legibles, debiéndose indicar con exactitud la 
JfcfP de la entrega del bien. Para efectos del trámite de pago "EL PROVEEDOR", deberá 

fefi\$te|entar previamente la factura correspondiente; e! lugar de pago será la Oficina de 
" Tesorería de MEGAVAL. 

"y 
CLAUSULA QUINTA : DE LA ENTREGA DEL BIEN 

"EL PROVEEDOR" se compromete a entregar los bienes materia de la presente 
contratación a más tardar dentro de los DIEZ días siguientes a la suscripción del presente 
contrato, caso contrario se somete a las sanciones previstas en el presente documento. 

CLAUSULA SEXTA RECEPCION DEL BIEN 

Los bienes serán recepcionados por MEGAVAL, en el almacén, en presencia del 
representante de "EL PROVEEDOR" y de MEGAVAL se procederá a verificar el estado 
del bien, objeto del presente contrato, a fin de determinar la conformidad o la 
responsabilidad de "EL PROVEEDOR", la recepción y conformidad de los bienes serán 
de responsabilidad del Encargado del Almacén, quienes deberán verificar: 

- Cantidad del Bien 
- Calidad del bien 
- Cumplimiento de las especificaciones Técnicas 

Av. Gran Chimú N 2 373 - Urb. Zarate - Lima 36 
Telefax 459-6504 Cel. 9861-8078 Email: dialtal@hotmail .com 

\N v ÜMBR6 
blSTRIMJIQfiRA TEáSTsj 

Manuel ízquierao-srciifia 
Gerente Genera» 



CLAUSULA SEPTIMA PENALIDADES 

En caso que .EL PROVEEDOR incurriera en retraso injustificado "MEGAVA' " le apl¡c~rá 
a "EL PROVEEDOR", una penalidad por cada, día de retraso, hasta por un mentó 
máximo equivalente al 0.5% por ciento del monto contractual, o de ser e! caso del ítem 1 

tramo o lote que debió ejecutarse. " " ' 

CLAUSULA OCTAVA: VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO 

El presente contrato entrara en vigencia ai día siguiente de suscrito el presento 
documento contractual, por tanto sus efectos relacionados en las obligaciones y derechos 
de ambas caries podrán .ser motivo de reclamo únicamente después de cumplirse el 
requisito mencionado. 

En señal de conformidad, ambas partes firman e! presente contrato en la ciudad de Li 
25 de Ncvismbre del 2011 . ma 

MEGAVAL "EL PROVEEDOR" 

LUIS 
BRAVO Maa¿»! izquierdo Acuña 

perente Genera! 

Av. Gran Chimú N 2 373 - Urb. Zarate - Lima 36 
Telefax 459-6504 Cel. 9861-8078 Email: d ia l ta l@hotmai l com 

\ 
ÜRPORAHO* UMERCIALVk 

DISTRIBIIDORA TEZA/Ci 

Manuel I 



ANEXO: ESPECIFICACIONES TECNICAS 

f.sm Cant Marca Descripción P.Unitario 
i 

P.Totaf 

1 ¡ 50 HP 
TONER HP Q2612A (12A) 
LJ.1010,1020,1022,3015 > 225.00 11,250.00 

2 30 HP 
TONER HP Q2613A (13A) L J . 1300 

(2,500 PAG.) 230.00 6,900.00 

30 HP TONER HP Q5942A (42A) L.J. 
4240/4250/4350 490.00 14,700.00 

30 HP 

TONER HP Q5945A (45A) L.J. 4345 
NEGRO 650.00 19,500.00 19,500.00 

t r* O 
I-

TONER HP CE278A (78A) L.J. 1606 
NEGRO 2100PG 240.00 12,000.00 

i 
¡ 

6 

L 

! TONER XEROX 106R01370 PHASER 
XEROX ¡ 3600 7000 PAG. 

i 
570.00 17,100.00 

i 30 
TONER XEROX 113R00730 HC 

XEROX PHASER 3200MFP 380.00 11,400.00 

TOTAL SI. 92,850=00 

oRPORACiq 
DíSTR: 

LUIS -
ÍRClX BRAVO 

Av. Gran Chimú W 373 - Urb. Zarate - Lima 36 
Telefax 459-6504 Cel. 9861-8078 Email: dialtal@hotmail.com 

< \i N LOMEROAI. 
DISTRIBUIRA TE^A ¿RJ 

Manuel ízqujen 
Gerente GeneraJ 



De: MAGNO BARJA Mlíft 

C O N T R A T O D E SUMINISTROS: TONER PARA IMPRESORAS 

Conste p o r el presente documento, el Contrato de Compra - Ven ta de 
S U M I N I S T R O S : T O N E R PARA IMPRESORAS, que celebran de u n a par te el Sr. 
M A G N O B A R J A M E Z A con RUC 1 0 0 7 0 2 6 8 0 7 3 con domici l io legal en Cal le Los 
M o g a b u r o s 219 - J e s ú s M a r í a ; qu ien en adelante se denominará C L I E N T E y de 
ot ra par te y de la o t ra par te la empresa CORPORACION C O M E R C I A L Y 
D I S T R I B U I D O R A T E Z A SRL con RUC. N° 2 0 3 7 3 1 9 4 5 7 4 , con d i recc ión en J r . 
Canterac N° 167-169 - Jesús María, debidamente representada en su ca l idad de 
Gerente General por él Sr. MANUEL IZQUIERDO ACUÑA ident i f icado pon DNI 
0 6 8 8 2 3 5 1 , a qu ien en lo sucesivo se le denoir i inará " E L CONTRATISTA" en los 
té rm inos y condic iones siguientes: 

JAIJSULA PRIMERA: OBJETO 

%tti dar 

) Con lecha 30 de Dic iembre del 2010 el Cliente adjudicó la Buena Pro de la 
Proforma p a r a la adqu is ic ión de SUMINISTROS: TONER PARA IMPRESORAS 

^pp3sp~ p a r a l a E m p r e s a , cuyos detalles, importes un i tar ios y totales, constan y g u a r d a n 
J k r z •% re lac ión con las bases integradas del presente contrato. retacioi 

CLAUSULA SEGUNDA: FINALIDAD DEL CONTRATO 

E l presente contrato se real iza pa ra la adquis ic ión de SUMINISTROS: TONER 
PARA IMPRESORAS para la Empresa. 

CLAUSULA TERCERA: MONTO CONTRACTUAL 

El monto to ta l del presente contrato asciende a S / . 51,012.50 (CINCUENTA Y 
UNO M I L DOCE y 5 0 / 1 0 0 Nuevos Soles) a todo costo, inc lu ido IGV. 

Se detal la las especificaciones técnicas, un idad de medida, cant idad <y precios 
' espectivos de los bienes ofertados según el anexo adjunto. 

UAUSULA CUARTA: LUGAR DE ENTREGA 
r 

La recepción de los bienes, sito en Calle Los Mogaburos 219 - Jesús Mar ía en el 
almacén de la Empresa. 

CLAUSULA QUINTA: FORMA DE PAGO 

LA EMPRESA se obliga a pagar al CONTRATISTA en NUEVOS SOLES, luego de la 
recepción formal y completa de la documentac ión correspondiente, el 
responsable de dar la conformidad de los bienes deberá hacerlo en u n plazo' que 
no excederá los diez (10) días de ser estos recibidos, a f in de pe i rn i t i r que el pago 
se realice dentro de los diez (10) días siguientes. 

CIAUSULA SEXTA: VIGENCIA DEL CONTRATO 

La vigencia del presente contrato se extenderá a par t i r de la f i rma del cont ra to 
hasta la conformidad de la recepción de los requerimientos por parte de la 
EMPRESA. 

VENTA DE EQUIPOS DE TELEFONÍA (MODELO ALCATEL - PANASONIC) 
REDES - SISTEMA^ - ARTÍCULOS ELÉCTRICOS - SUMINISTROS E TNSUMOSJ EN GENERAL 

Los Mogaburos N° 219 - Jesús María - Lima | \ 
Cel. 99524-6142 Email: mbarja219 @ h o t m a i l r M 9 R A r - OMSRCUft Y 

HSTKIBJJIQifiRA TB2 



De: MAGNO BARJA M l h 

CLAUSULA SÉPTIMA: PENALIDADES POR RETR/iSO INJUSTIFICADO 

Si E L CONTRATISTA i ncu r re en retraso in just i f icado en la ent rega de bienes 
objeto del cont ra to , L A EMPRESA le apl icará en todos los casos, u n a pena l idad 
por cada día ca lendar io de atraso, hasta por u n monto máx imo equivalente al 
diez por c iento (0.5%) de l mon to contractual . 

CLAUSULA O' T A VA: VERACIDAD DE DOMICILIOS. Las partes con t ra tan tes h a n 
declarado sus respect ivos domici l ios en la parte i n t roduc to r ia de l presente 
cont ra to. 

/ 
De acuerdo, la p ropues ta técnico económica y las disposiciones del presente 
contrato, las partes lo f i r m a n por dupl icado en señal de conformidad en la c iudad 
de L ima al 30 días de Dic iembre del 2010. 

ti 
/ 

Jüej ízquierarí̂ c 
Gefenta netiersJ 

VENTA DE EQUIPOS DE TELEFONÍA (MODELO ALCATEL - PANASONIC) 
REDES - SISTEMAS - ARTÍCULOS ELÉCTRICOS - SUMINISTROS E INSUMOS EN GENERAL 

Los Mogaburos N° 21 9 - Jesús María - Lima 
•Cel. 99524-6142 Email: mbar¡a219@hotmail.com 



A N E X O 

s r 

CANT DESCRIPCION P.U. SI. P.T.S/. 

45 

T O N E R P A R A I M P R E S O R A HP 

M O D E L O M I 132 C O D I G O : CE285A I 202.50 9,112,50 
25 T O N E R P A R A I M P R E S O R A HP 

M O D E L O 9050 C O D I G O : C8543X 945.00 23,625.00 

T O N E R P A R A I M P R E S O R A X E R O X 

¡j'. 1 "̂ -/ «. I | 

M O D E L O 3200 C O D I G O : 113R00730 

T O N E R P A R A I M P R E S O R A X E R O X 

M O D E L O 4500 C O D I G O : 113R00657 

TOTAL INCLUIDO !GV S/. 

351.00 

950.00 

8,775.00 

9,500.00 

51,012.50 

ORPORACÍiON LOME 
OISTRlBUíEiORA TB2A 

kíanueM f zquier^Acüfis " 
Gejente General 

VENTA DE EQUIPOS DE TELEFONÍA (MODELO ALCATEL - PANASONIC) 
REDES -̂ SISTEMAS - ARTÍCULOS ELÉCTRICOS - SUMINISTROS EINSUMOS EN GENERAL 

Los Mogaburos N° 219 - Jesús María - Lima < 
Cel. 99524-6142 Email: mbaria219@hotmail.com 



VENTA DE REPUESTOS Y MOTORES FUERA DE BORDA 
YAMAHA - JHO'.SO . - MAR1NER - SUZUKI - MERCRUISER 

MOTORES ESTACIONARIOS - "BRiGGS & STRATTON" 
MOTOSIERRA3 Y FUMIGADORAS "STIHL ®" - "SOLO ® " 

R U C : 2 0 5 0 6 9 8 5 7 2 3 
AV. GENERAL GARZÓN 986 - JESÚS MARÍA - LIMA 11 

TELE-FAX: 424-8363 CEL: 9961-8935/9717-4188 

E m a i l : j u m o i m p o r t @ h o í m a i L c o m 

C O N T R A T O 

A D Q U I S I C I Ó N D E S U M I N I S T R O S D E C O M P U T O " 

Conste por e! presente d o c u m e n t o , el Contrato de "ADQUIS IC IÓN DE 
SUMINISTROS DE COMPUiO" , que celebran de una parte la empresa JUMO 
IMPORT E.l.R.L. con RUC N° 2 0 5 0 6 9 8 5 7 2 3 , con domici l io en la Av. Gra l . Garzón 
986 - Jesús María, Provincia y Depar tamento de L ima, deb idamen te 
representado por su Gerente General señor JUAN MORALES BRUNO, ident i f icado 
con DNI N° 0 7 1 7 5 0 2 7 , en ¡o sucesivo se denominará la EMPRESA; y de la ot ra 
par te CORPORACION COMERCIAL Y DISTRIBUIDORA TEZA. SRL con RUC N° 
2 0 3 7 3 1 9 4 5 7 4 , representada por su Apoderado MANUEL IZQUIERDO ACUÑA 
ident i f icado con DNI N° 0 5 8 8 2 3 5 1 , con domici l io en Jr. Canterac 167 -169 
j esús María, provincia y depa r tamen to de Lima, a quien en lo sucesivo se le 
denominará el CONTRATISTA; bajo los té rminos y condiciones .s iguientes: 

CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES 

El presente contrato es la expres ión del Otorgamiento de la Buena Pro, de la 
cot ización convocada para la cont ra tac ión de la adquisición de SUMINISTROS DE 
COMPUTO. 

CLÁUSULA SEGUNDA; OBJETO 

jb je to del presente contrato es la adquisición de SUMINISTROS DE COMPUTO 
" ; m o que debe reunir las condic iones establecidas en la p ropues ta t écn i ca ' 
radica de el CONTRATISTA. 

CLÁUSULA TERCERA: MONTO CONTRACTUAL 

E T monto total del servicio mate r ia del presente cont ra to asciende a S / 
48 ,475 .00 (Cuarentiocho Mil Cuat roc ientos Setent ic inco y 0 0 / 1 0 0 Nuevos Soles) 

Este monto comprende el costo del servicio e impuestos de ley así como 
cualquier otro concepto que incida sobre é l . ' 

CLÁUSULA CUARTA: FORMA DE PAGO 

La EMPRESA se obliga a pagar den t ro de los 10 días la cont raprestac ión a él 
CONTRATISTA, luego de la recepción formal y completa de la, documentac ión 
correspondiente. 

\J 
DIST$|KJ#>RA TB^ jTsk* . \ 

Manuel IzquierdoAcÜSa" 
Gerente Genera! 



H I M U i M p a P T c I D i 
J U r T O I f i r U I l I L . I . I & . L . 

VENTA DE REPUESTOS Y MOTORES FUERA DE BORDA 
YAMAHA - JHONSON - MARIMER - SUZUKI - MERCRUISER 

MOTORES ESTACIONARIOS - "BRiGGS & STRATTON" 
MOTOSIERRAS Y FUMIGADORAS "ST1HL ®" - "SOLO ®" 

R U C : 2 0 5 0 6 9 8 5 7 2 3 
AV GENERAL GARZÓN 986 - JESÚS MARÍA - LIMA 11 

TELE-FAX: 424-8363 CEL.: 9961-8935/9717-4188 
E m a i l : j u m o i m p o r t @ h o t m a i l . c o m 

CLÁUSULA QUINTA; PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
El plazo de e jecuc ión de l p resente cont ra to se e x t e n d e r á n par t i r de la f i r m a Hpi 
con t ra to hasta la c o n f o r m i d a d de la recepción de los equipos por pa r te de lJ 
EMPRESA. K p e ü e I a 

CLÁUSULA SEXTA. PENALIDADES POR RETRASO INJUSTIF ICADO 

Si EL CONTRATISTA incurre en retraso- injust i f icado en la e jecuc ión de las 
prestac iones ob je to de. con t ra to la EMPRESA le aplicará en todos ios casos una 
penal idad por cada día calendar io de atraso, hasta por un m o n t o m á x i m o 
equ iva lente a! diez por c iento ( 1 0 % ) del monto con t rac tua l , se a f e a r á 
au tomá t i camen te y se calculara de acuerdo a la siguiente f ó r m u l a : 

Penalidad diaria = 0.10 x Monto 
F x P¡a?o en días 

F = 0.25 para plazos mayores a sesenta días o; 
F - 0.40 para plazos menores o iguales a sesenta días. 

La just i f icación por el retraso se su jeta a lo dispuesto por el Código Civil v d e m ^ 
normas concordantes. ... y u c " - - i 5 

CLÁUSULA SÉPTIMA: VERACIDAD DE DOMICILIOS 

Las partes contratantes han declarado sus respectivos domici l ios en la par te 
int roductor ia del presente con t ra to . por te 

En señal de conformidad ent re las par tes, f i rman por dupl icado en señal de 
conformidad en la ciudad de Lima a 27 días del mes de Octubre del 2 0 1 0 

\ 

Manuel 
Ge* 

zquieido Awña 
ote OeoersJ 

JUMO IMPORT E.I.R. 

GERENTE GENERAL 

ORPOf/A/TON ..QMERCIAL V 

Mafiue! izquierdo Acuña 



VENTA DE REPUESTOS Y MOTORES FUERA DE BORDA 
YAMAHA - . iHONSON - MARiNER - SUZUKI - MERCRUISER 

MOTORES ESTACIONARIOS - "BRiGGS & STRATTON" 
MOTOSiERRAS Y FUMIGADORAS "STIHL ®" - "SOLO ® " 

R U C : 2 0 5 0 6 9 8 5 7 2 3 
AV. GENERAL GARZÓN 986 - JESÚS MARÍA - LIMA 11 

TELE-FAX: 424-8363 C E L : 9961 -8935 / 9717-4188 
E m a i l : j u m o i m p o r t @ h o t m a i l . c o m 

ANEXO N° 0 1 

/ 
SUMINISTROS DE CÓMPUTO 
VALOR TOTAL: 48 ,475 .00 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

DESCRIPCION MARCA 

TONER PARA IMPRESORA 

" . MODELO Q21612A UNITARIO 250 .00 x 50 = 13,000.00 

. MODELO CC364A UNITARIO 480 .00 x 50 = 24 ,000.00 

s MODELO CE278A UNITARIO 229 ,50 x 50 = 11,475.00 

DlSI 

JUMO. IMPORT E.I.R. 

íALES B. 
GERENTE GENERAL 

ORPORA 
DISTftffiO 

Manuel 

I O N O ^ É R Y I A L 1 

4 0 O R A fBZA/S.g.E. 

[Izquier̂ cT Acuña 



GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO 

CONSTANCIA DE PRESTACION DE SERVICIO 

Se hace constar que ¡a empresa CORPORACION C O M E R C I A L Y 
D i S T R I B U I D O R A T E Z A S R L con RUC H° 20373194574, ha sumin is t rado 
C O M P U T A D O R A S a! GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO. " " " w ^ g o 
Según detalle siguiente: 

O B J E T O DEL C O N T R A T O M O N T O 
S/. 

Adquisic ión de: 
SUMINISTROS HARA IMPRESORAS 
PROCESO DIRECTO 
FACTURAS N° 003606 
Orden de Compra N° 002867 

18,167.00 

Dejamos constancia que la empresa referida ha entregado en su t iempo 
estableciendo no incurriendo en ninguna penal idad ni descuento. 
Cali f icamos su servicio como: BUENO. 

Ca l lao , 30 de D i c i e m b r e d e l 2011 

CONSULTAS: 
TELÉFONO: 5751075 

\ ORPOR̂  f IONUD 
DORA^BZ, 

i Izquierdo AcaSs 
érente Genera! 



GOBIERNO REGIONAL t>l .CALLAO 

CONSTANCIA DE PRESTACION DE SERVICIO 

Se hace constar que ¡a empresa CORPORACION C O M E R C I A L Y 
D I S T R I B U I D O R A T E Z A SRL con RUC N° 20373194574, ha sumin is t rado 
C O M P U T A D O R A S ai GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO. 
Según detalle siguiente: 

O B J E T O DEL C O N T R A T O M O N T O 
1 .... 1 

- Adquisición de: 
SUMINISTROS PARA IMPRESORAS 

- PROCESO DIRECTO 
- FACTURAS N° 003577 
- Orden de Compra N° 002360 

6 , 8 0 2 . 5 0 

Dejamos constancia que la empresa referida ha entregado en su t iempo 
estableciendo no incurriendo en ninguna penalidad ni descuento. 
Cal i f icamos su servicio como: BUENO. 

Cal lao, 30 de D i c i embre de i 2011 

GOBIERNO. m&mM^ OEJ^eALLAC 

CONSULTAS: 
TELÉFONO: 5751075 

,KPORAC!ON 
>>isTR^8jnc 

Manuel iiqmerdol 
Ger»4te General 



C O N S T A N C I A DE C A L I D A D DE S E R V I C I O 

L i m a , 0 5 d e J u n i o d e l 2 0 1 1 / 

Por ia p r e s e n t e h a c e m o s c o n s t a r q u e : 

La e m p r e s a C O R P O R A C I O N C O M E R C I A L Y D I S T R I B U I D O R A 
T E Z A S R L i d e n t i f i c a d o con R U C N ° 2 0 3 7 3 1 9 4 5 7 4 , ha r e a l i z a d o 
s a t i s f a c t o r i a m e n t e la v e n t a de TONER c o m p r e n d i d o en la F a c t u r a N ° 
0 3 5 5 1 - 2 0 1 1 m o n t o S / . 8 , 5 4 3 . 3 2 ( O c h o Mil Q u i n i e n t o s C u a r e n t i t r e s 
c o n 3 2 / 1 0 0 N u e v o s So les ) 

Su e n t r e g a f u e o p o r t u n a en el p l azo e s t a b l e c i d o c u m p l i e n d o las 
e s p e c i f i c a c i o n e s t é c n i c a s no h a b i e n d o i n c u r r i d o en n i n g u n a p e n a l i d a d 
ni d e s c u e n t o , d e m o s t r a n d o s e r i e d a d , r e s p o n s a b i l i d a d y p u n t u a l i d a d . 

Se e x p i d e ia p r e s e n t e c o n s t a n c i a a s o l i c i t u d de la p a r t e i n t e r e s a d a . 

ING^AÍYjVASQUEZ ASENCJOS 
Directosade la Ui/dad de Abastecimiento 

Ministerio de Vivienda 
Construcción y Saneamiento 

Paseo de ia República 3361 - Edificio de Peiroperú - San Isidro Lima - Perú 1 1 
Teléfono: (511)211 7930 

u R P O R A H o H i s O M E R O A L \ 
D I S T R I B U I D IBU1DC 

! £ U Í H Z C Manuel Izc uierdo 
Gerenti ¡ 

..A TBZA S.á.E. 

¡o Acúñs cuas 
General 



fT^jH M u n i c i p a l i d a d de Jesús María 
|í$..«Ji S u b g e r e n c i a de Logíst ica 

"Decenio de las personas con discapacidad en el Perú" 
"Año de la Integración Nacional y el Reconocimiento de Nuestra Diversidad" 

CONST ANCIA DE DE CUMPLIMIENTO 3 DE | 
PRESTACIONES 

Por medio de La presente dejamos Constancia que la empresa CORPORACION COMERCIAL 
Y DISTRIB. TEZA SRL con R.U.C. N° 20373194574, nos ha abastecido de suministros de 
torser, según el detalle siguiente: 

N° CONTRATO 
Y/O O R D E N DE 

COMPRA 
OBJETO DEL CONTRATO MONTO 

CONTRACTUAL 
O/C N° 215-2011 TONER PARA IMPRESORAS 

• 

S/. 34,368.00 

TOTAL CON i RATADO : S/. 34,368.00 (treinta y cuatro mil trescientos sesentiocho con 00/100 
nuevos soles) 

Penalidad : NINGUNA 

Se expide ¡a presente constancia, a solicitud del interesado para los fines pertinentes. 

Jesús María, 15 de marzo del 2012 

uRPORAd 
DISTRIBUÍ 

ON V . O M 0 R C I A L * 
ORA 

\ -01 - \ 
^ r̂|ue|l Izquiera©-Acuñ? 

G< rante General 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE JESUS MARIA 
Av. Mariategui N° 850 ! 
Teléfono: 051(1)614-1212 



CONSTANCIA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

/ 

La Gerencia de Administración y Finanzas del Ministerio del interior, hace 
constar: 

Que, el contratista CORPORACION COMERCIAL Y DISTRIBUIDORA TEZA 
S.R.LTDA. con RUC 20373194574, ha suministrado a nuestra institución el 
siguiente producto. 

REFERENCIA , j . K ¡o n r . o r / i o . i d i l u i d ¡V u u u j t o 

ORDEN DE COMPRA : N° 000126 

OBJETO DE LA ORDEN : TONER PARA IMPRESORA 

CONTRATISTA : CORPORACION COMERCIAL TEZA SRL 

MONTO CONTRATADO : S/. 6,910.50 (Seis Mil Novecientos Diez con 50/100 

Nuevos Soles) 

PLAZO DE EJECUCIÓN : 01 DIA 

PENALIDADES : Cabe indicar que se ha cumplido con las 
especificaciones técnicas requeridas y su entrega 
fue OPORTUNA según cronograma en tal sentido no 
existe ninguna penalidad ni descuento. 

Se extiende la presente para los fines que estimen convenientes. 

Lima, 28 de Junio del 2011 

Abog. CARt^flUMRTCyZAWÍLA P0LNAC0 
DIRECTOR 

de Abastecimiento y Servicios Auxiliares OGA 
MINISTERIO DEL INTERIOR 

Plaza 30 deV\gosto s/n Urb. Corpac - San isidro - Lima 
teléfonos: Central 01 518-0000 - Prensa 980122710 

ORPORACÍOiN uM fa&€JAL\ 
O I S T B f f i U l P O R A T B & A S.R.fc . 

Manuel ízquieráo^cuña 
Gefante General 



C O N S T A N C I A DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

La Gerenc ia de Administración y Finanzas del Ministerio del Interior, hace 
constar : 

Que, el contrat ista C O R P O R A C I O N C O M E R C I A L Y D ISTRIBUIDORA T E Z A 
S .R.LTDA. con RUC 20373194574, ha suministrado a nuestra inst i tución el 
s iguiente proaucio. 

R E F E R E N C I A : Factura N° 003542 

O R D E N DE COMPRA : N° 000117 

O B J E T O DE LA ORDEN : TONER PARA IMPRESORA 

C O N T R A T I S T A : CORPORACION COMERCIAL TEZA SRL 

MONTO CONTRATADO : Sí. 1,912.00 (Un Mil Novecientos Doce con 00/100 
Nuevos Soles) 

• 

PLAZO DE EJECUCIÓN : 01 DIA 

PENAL IDADES : Cabe indicar que se ha cumplido con las 
especif icaciones técnicas requeridas y su ent rega 
fue OPORTUNA según cronograma en tai sent ido no 
existe n inguna penal idad ni descuento. 

Se extiende la presente para los f ines que est imen convenientes. 

Lima, 28 de Junio del 2011 

\ 

Abog. CARÎ AU^RTO/ZAtfM-A P0LNAC0 
DIRECpR'' 

de Abastecimiento y Serpicios Auxiliares 0GA 
M I N I S T f R I O DEL INTERIOR 

Plaza 30 de Agosto s/n Urb. Corpac - Safc Isidro - Lima 
leiéfonos: Central 01 518-0000 - Prensa*980122710 

OISTR I 
1ALV 

S J L b . 

Manuel/Izquierdo Acuña 
Gerente Genera? 



— - ^ f p 

C O N S T A N C I A D E C O N F O R M I D A D 

R E C E P C I Ó N D E S U M I N I S T R O S T O N E R S P A l 

I M P R E S O R A S 

En Lima a ios 16 días de! mes de Diciembre de! 2012 se recepciona LOS TONERS 

PARA IMPRESORAS adquiridas a la empresa CORPORACION COMERCIAL Y 

DISTRIBUIDORA TEZA SRL; es a mérito del Contrato suscrito por la venta de Q5 
Impresoras a costo de Sí. 92,850.00 (NOVENT1DOS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA 

MiL NOVECIENTOS NOVENTA y 00/100 Nuevos Soles)'las mismas que se encuentran 

en perfectas condiciones cumpliendo con las especificaciones técnicas detalladas en el 

anexo del contrato, siendo entregado en forma OPORTUNA no habiendo ningún tipo de 

descuento ni penalidades incurridas. 

La presente conformidad se-emite a solicitud de la empresa interesada, calificando 

la presente prestación de servicios como BUENO. 

Av. Gran Chimú N e 373 - Urb. Zarate - Lima 36 
Telefax 459-6504 Cel. 9861-8078 Email: dialtal@hotmail.com 

ÜRPORAÍÍON UMkftCIAL * 
OISTR^libo^A TBZAy§.R.&-

l U X J 
Manuel Izquierdo Acuña 



l e : MAGNO BARJA MEZA • 

C E R T I F I C A D O D E C O N F O R M I D A D 

Med ian te el presente documento hacemos^ constar la CONFORMIDAD de l a 

entrega de los bienes ofertados por la empresa CORPORACION C O M E R C I A L Y 

DISTRIBUIDORA TEZA SRL en perfectas condiciones y en el plazo o p o r t u n o , 

reúne las especif icaciones técnicas detal ladas en el contrato celebrado. 

Adqu is ic ión de SUMINISTROS: TONER PARA IMPRESORAS monto que asc iende 

a S / . 51,012.50 (CINCUENTA Y UNO M I L D O C E y 5 0 / 1 0 0 Nuevos Soles) 

La presente conformidad se emite a so l ic i tud de la empresa interesada, p a r a l os 

fines que est ime conveniente, que cal i f icamos la presente prestación de serv ic ios 

como BUENA. 

SIN HABER INCURRIDO EN PENALIDADES. 

En L ima, a los 16 del mes de Enero del 2 0 1 1 . 

• 

ENTREGUE CONFORME RECIBÍ C O N F O R M E 

VENTA DE EQUIPOS DE TELEFONÍA (MODELO ALCATEL - PANASONIC) 
REDES - SISTEMAS - ARTÍCULOS ELÉCTRICAS - SUMINISTROS EINSUMOS EN GENERAL 

Los Mogaburos N° 219 N - Jesús María - Lima 
Cel. 99524-6142 Email: mbaria219@hotmaii.com 



BPHJ M r v K I b.i.K.L 
VENTA DE REPUESTOS Y MOTORES FUERA DE BORDA 

YAMAHA - JHONSON - MARiNER - SUZUKI - MERCRUISER 
MOTORES ESTACIONARIOS - "BRIGGS & STRATTON" 

MOTOSIERRAS Y FUMIGADORAS "ST1HL ®" - "SOLO ®" 

R Ü C : 2 0 5 0 6 9 8 5 7 2 3 
AV. GENERAL GARZÓN 986 - JESÚS MARÍA - LIMA 11 

TELE-FAX: 424-8363 C E L : 9961-8935/9717-4188 
E m a i l ; j u m o i m p o r t @ h o t m a i l . c o m 

C E R T I F I C A D O D E C O N F O R M I D A D 

Med ian te el presente documento hacemos constar que se ha recepc ionado 

a CONFORMIDAD los SUMINISTROS DE COMPUTO por el monto S / . 4 8 , 4 7 5 . 0 0 

(cuarenta y ocho mi! cuatrocientos setent ic inco 0 0 / 1 0 0 Nuevos Soles) adqu i r idas 

a ia empresa CORPORACION COMERCIAL Y DISTRIBUIDORA TEZA SRL según 

cont ra to ce lebrado : de la cual debemos indicar que se encuentran en óp t imas 

condic iones cumpl iendo con ¡as especif icaciones técnicas establecidas en anexo 

del con t ra to , su entrega fue OPORTUNA no ten iendo penalidades ni descuen tos . 

Cal i f icamos el servicio como: EXCELENTE. 

Se otorga la presente conformidad a sol ici tud de la empresa in te resada , 

para los f ines que est ime por conveniente. 

L ima, 13 de Nov iembre del 2010 



Información Histórica: Versión Imprimible 

I N F O R M A C I O N H I S T O R I C A D E 2 0 5 C S 9 S 5 7 2 3 - J U M O I M P O R T E . l . R . L . 

La in formac ión h istór ica q u e se m u e s t r a se e n c u e n t r a a c t u a l i z a da a l 1 2 / 0 4 / 2 0 1 2 

N o m b r e o Razón So c i a l 
Fecha de Ba ja 

No hay Información 
Fecha de Ba ja 

Condic ión d e l C o n t r i b u y e n t e Fecha Desde Fecha Has t a 
HABIDO 

08/11/2007 
HABIDO 

08/11/2007 
NO HALLADO C9/11/2007 26/12/2007 
POR VERIFICAR 27/12/2007 28/12/2007 
HABIDO 29/12/2007 

07/10/2009 
HABIDO 08/10/2009 15/03/2011 
NO HALLADO / 15/03/2011 01/05/2011 

Dirección d e l D o m i c i l i o F isca l 
Fecha de Ba ja 

Dirección d e l D o m i c i l i o F isca l 
Fecha de Ba ja 

AV. GENERAL GARZON 986 LIMA LIMA-JESUS MARIA 07/10/2009 
I 

http://www.sunat.gob.pe/cl-ti-itmrconsruc/jcrKOOAlias 
13/04/2012 



Información Histórica: Versión Imprimible 
f a g i n a 

I N F O R M A C I O N H I S T O R I C A D E 2 0 5 0 3 4 5 8 3 1 5 - G R U P O M E G A V A L S . A . C . 

La in formac ión histór ica q u e se m u e s t r a se e n c u e n t r a a c t ua l i z ada a l 1 2 / 0 4 / 2 0 1 2 

N o m b r e o Razón So c i a l 

GRUPO CORPORATIVO DE INVERSIONES, REPRESENTACIONES, 
NEGOCIOS Y SERVICIOS GENERALES MEGAVAL S.A.C. 

Condic ión de l C o n t r i b u y e n t e 

HABIDO 

PENDIENTE 

Fecha Desde 

19/12/2008 

Dirección d e l D o m i c i l i o F isca l 

— - CERCADO DE LIMA AV. NICOLAS DE PIEROLA 937 LIMA-LIMA-
LIMA / 

URB. ZARATE AV. GRAN CHIMU 373 LIMA-LIMA-SAN JUAN DE 
LURIGANCHO 

URB. ZARATE AV. CHIMU 361 LIMA LIMA-SAN JUAN DE LURIGANCHO 

JR. AYACUCHO 172 I n t 304 LIMA-UMA-LIMA 

)R. AYACHUCHO 172 In t 304 LIMA-LIMA-LIMA 

Fecha de Baja 

23/09/2004 

Fecha Has ta 

18/12/2008 

06/01/2009 

Fecha de Baja 

06/01/2009 

18/12/2008 

29/01/2003 

17/05/2002 

03/01/2002 

imprimir 

http.7/www.sunat.gob.pe/cl-ti-itmrc«snsruc/jcrS00Alias 13/04/2012 



Consulta RUC: versión Impr imib le 
Página l de i 

C O N S U L T A R U C : 2 0 5 0 6 9 8 5 7 2 3 - J U M O I M P O R T E . l . R . L . 

Número de RUC: 2 0 5 0 6 9 8 5 7 2 3 - JUMO IMPORT E.l.R.L. 

T ipo C o n t r i b u y e n t e : EMPRESA INDIV IDUAL DE RESP. LTDA 

N o m b r e C o m e r c i a l : 

Fecha de 
Inscr ipción: 

Es tado de l 
C o n t r i b u y e n t e : 

Condición de l 
C o n t r i b u y e n t e : 

Dirección de l 
D o m i c i l i o F i sca l : 

Teléfono(s): j 

S i s t ema de Emisión 
de C o m p r o b a n t e : 

S i s t ema de 
C o n t a b i l i d a d : 

A c t i v i d a d ( e s ) 
Económica(s): 

C o m p r o b a n t e s de 
Pago c / a u t . de 
impresión (F. 805 u 
81fi>: 
S i s t ema de ¡.misión 

i Electrónica: 

-.fjii^Hr. a| PLE 
desde : 

Pad rones : 

Fecha I n i c i o de A c t i v i d a d e s : 31 /07/2003 

ACTIVO 

• NO HABIDO 

AV. GENERAL GARZON NRO. 982 LIMA - LIMA - JESUS MARIA 

¡ 4248363 Fax: 

15/08/2003 

MANUAL 

MANUAL 

A c t i v i d a d de Come r c i o 
Ex t e r i o r : IMPORTADOR/EXPORTADOR 

Principal - 51906 - VTA. MAY. DE OTROS PRODUCTOS. 

FACTURA 
BOLETA DE VENTA 
NOTA DE CREDITO 
GUIA DE REMISION - REMITENTE 

NINGUNO 

imprimir 

http://vvww\sunat.gob.pe/cl-ti-itmrconsruc/jcrSOOAlias 13/04/2012 



Consulta RUC: versión Imprimible fagina i ae i 

C O N S U L T A R U C : 2 0 5 0 3 4 5 8 3 1 5 - G R U P O M E G A V A L S . A . C . 
Número de RUC: 20503458315 - GRUPO MEGAVAL S.A.C. 

T ipo C o n t r i b u y e n t e : SOCIEDAD ANONIMA CERRADA 

N o m b r e C o m e r c i a l : GRUPO MEGAVAL S.A.C 

Fecha de 
Inscr ipc ión: 

18 /12 /2001 Fecha I n i c i o de A c t i v i d a d e s : 18/12/2001 

Es tado d e l 
C o n t r i b u y e n t e : 

ACTIVO 

Condición de l 
C o n t r i b u y e n t e : 

HABIDO 

Dirección de l 
Dom i c i l i o F i s ca l : 

AV. NICOLAS DE PIEROLA NRO. 937 LIMA - LIMA - LIMA 

Teléfono(s): 6279111 / 4282455 / 994084336 / 994208135 Fax: 
4282450 

S i s t ema de Emisión 
de C o m p r o b a n t e : 

MANUAL A c t i v i d a d de Come r c i o 
Ex t e r i o r : SIN ACTIVIDAD 

S i s t ema de 
C o n t a b i l i d a d : 

MANUAL/COMPUTARIZADO 

¡Vctividad(es) 
Jconómica(s): 

i C o m p r o b a n t e s de 
I Pago c / a u t . de 

impresión (r. 8 0 6 u 

S i s t e m a de Emisión 
Electrónica: 

A f i l i a do al PLE 
desde : 

Pad rones : 

Principal - 60214 - OTROS TIPOS TRANSPORTE REG. VIA TER 
Secundaria 1 - 63040 - AGENCIAS DE VIAJES Y GUIAS TURISTIC. 
Secundaria 2 - 74145 - ACTIV.DE ASESORAMIENTO EMPRESARIAL 

FACTURA 
BOLETA DE VENTA 
NOTA DE CREDITO 

Incorporado al Régimen de Buenos Contribuyentes (Resolución N° 0230050018285) a part ir del 

Imprimir 

http://www.sunat.gob.pe/cl-ti-itmrconsruc/jcrSOOAlias 13/04/2012 



ATENCION N° 00303725 Recibo N° 2012-55-00002717 Partida N° 11533302 

ATENCION N° 00303725 EL 17/02/2012 - ZONAL SANTIAGO DE SURCO SE CERTIFICA 
LA V I G E N C I A DE PODER : HERNAN ALFREDO VERGARAY ULFFE ( GERENTE GENERAL ) 
conforme a lo indicado en el asiento B00001 de esta partida. L I M A 17/02/2012. 

S U N A R P 
S U P E R I N T E N D E N C I A U f t O O N A L 

D E IOS «EC1STHOS P U B L I C O S 

ZONA H E G I S T R A L N° IX. S E D E LIMA 
OFICINA R E G I S T R A L LIMA 

N" Partida: 11533302 

INSCRIPCION DE EMPRESAS INDIVIDUALES DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
COLOR COMPUTER EMPRESA INDIVIDUAL DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS 
RUBRO : CONSTITUCION 
A 00001 / 

Por ESCRITURA PÚBLICA del 28/05/2003 oto 
PEREIRA SOFIA INES en la ciudad de LIMA 

Domicilio de !a 

Titular v 

Nacionalidad 

Ocupación 
D.N.! Nro. 
Domicilio 

OBJETO Dedicarse a la 
s oftwa r ^ r o t d w. 
Asnino 

Lima, pudiendo estab!#er 
Ronública. 

FRANCISCA MARI EL AR 
Peruana 
soltera 
empleada 
06209688 
Av. Benavides 30 

mantenimiferfto de 

podgTMedicarse aPT^antenimiento y venta de 
fotocop^oras, 3u!ninistr|^Siti les d | |S?5cina, artículos de ferretería, 
limpieza,"a^ífcittjfs de bazafyatines. \ S * / 

\
2  "S 

egún el art.39( 

C A P I T A L : SI 35,400-OiPs^os Soles. Cojktjjas^o por bjgnes r|uebles. 

F E C H A DE mt<MQ¡&to#EJ^TI 

D U R A C I Ó N : l irésgf§2Í^ 

O R G A N O M Á x t ^ g j l L A E M P ^ R E S Á : El T r t u ^ f f c 

GERENcC: Laynpr^a tgS|jj2Kno o máslgf|ntes 
Ar t^^ l imo^^^^o.- CorrespQnjre al gereis¡j|p 
™ Facul tes administrativas 
^Wl Organflarel régimen interno de la'^mfiresa 
1.0m&JScjRr todo tipo de minuta^í^scrituraí^iblicas, incluidas las de constituciones de 
socieaatfis, así como cualquier offio«^umentorf&|nal. 
1.08 Otorgar recibos o cancelacíoneá^in limftafigjmo 
2.00 Facultades laborales. Q?% 
2.01 Nombrar funcionarios a ^fefríacional. ^ » 
2.02 Amonestar y cesar fun^OTWfios. 
2.03 Suspender y despedî aNíersonal. 
3.00 Facultades contrác^^s.- el gerente podrá realizar los actos y celebrar contratos que sean 
necesarios para el $jmp1¡miento del objeto de la empresa. Asimismo podrá negociar, celebrar, 
suscribir modificar, fesfeiadir, resolver y dar por concluidos los siguientes contratos: 
3.02 Compraventa^de bienes muebles. 
3.03 Compravents^sbienes inmuebles. 
3.04 Permuta. O V * 
3.05 Donad^jQv^ 

Reso,M£¡mWl Superintendente Nacional de los Registros Piiblicos N" 124-97-SUNARP 
Página Número 1 
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ATENCION N° 00303725 Recibo N° 2012-55-00002717 Partida N° 11533302 

ATENCION N° 00303725 EL 17/02/2012 - ZONAL SANTIAGO DE SURCO SE CERTIFICA 
% \A DE PODER : HERNAN ALFREDO VERGARAY ULFFE ( GERENTE GENERAL ) 

TOHcoñforme a lo indicado en el asiento BÜ0001 de esta partida. L I M A 17/02/2012. 

- ¿) 

S U N A R P 
S U P E R I N T E N D E N C I A N A C I O N A L 

D E LOS R E G I S T R O S P U B L I C O S 

ZONA R E G I S T R A L N° IX. S E D E LIMA 
OFICINA R E G I S T R A L LIMA 

N* Partida: 11533302 

I N S C R I P C I O N D E E M P R E S A S I N D I V I D U A L E S D E R E S P O N S A B I L I D A D L I M I T A D A 
C O L O R C O M P U T E R E M P R E S A I N D I V I D U A L D E R E S P O N S A B I L I D A D L I M I T A D A 

incluye 
3.10 Comodato. 
3.11 Prestación de servicios en general, lo qu 
obra, el mandato el deposito y el secuestro. 
3.14 Otorgamiento de garantías en general como prenda, hj 
3.15 Levantamiento de garantías en general como prenda 
4.00 Facultades bancadas. 
4.01 Abrir y cerrar todo tipo de cuentas y depósitos en cualqu 
4.04 Girar, endosar, aceptar avalar y dar en garantía, let. 
en general cualquier documentación crediticia. 
5.00 Facultades de representación: 
5.01 Representar a la empresa ante todo tipo de in 
r_.~.::"~ic": jv^^íoioc civiles, municipales.^adm 
aduana, policiales. 
El gerente goza(aT a sola firma de las facultade| 

ipotecarias, pagares, vales 

i 
publicas o privadas, autortoaaes y 

tril0^-ios, de 

el contrato de 

^CrSCA MARfCÜt REYES£M¿Z 
Y ULh&'Ev^gHren a sota podrá ejercer 

D.L 21621. 

Se nombra GERENTE a : (Titular - Gere 
Apoderado Especial HERNAN ALFREDC1 
las facultades enumeradas en e! art.1^ 
BALANCE Y DISTRIBUCIÓN DE BENE 

RÉGIMEN PARA LA D!SOLUC!Or^e!C^IDAClON_DrÁ4¿A EMPJH{f%i Según Arts. del 30' ai 
93° del D.L 21621. 

REGIMEN DE QUIEBRA : %gún Artjide! 94° af q ^ i l l D.L 213É. 
El título fue presentado e! 29/^^^^01:57:25 PfíWhas, bajo e%Mj003-O0l02612 del Tomo D, 
0437. Derechos : S/. ¡75.20 con recmNo000204^^iff'recibo <\'$fcpV253. LIMA. - 06/06/2003 

Resrf&JmMel Superintendente Nacional de los Registros Públicos N" 124-97-SUNARP 
Página Número 2 
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ATENCION N° 00303725 Recibo N° 2012-55-00002717 Partida N° 11533302 

ATENCION N° 00303725 EL 17/02/2012 - ZONAL SANTIAGO DE SURCO SE CERTIFICA 
LaVtGENCIA DE PODER : HERNAN ALFREDO VERGARAY ULFFE ( GERENTE GENERAL ) 
conforme a lo indicado en el asiento BÜÜÚ01 de esta partida. LIMA 17/02/2012. 

S U N A R P 
SlJprmiNTtNtlEHáA NACIONAL 

DE LOS «JTG1STHOS rUBLICOS 

ZONA REGISTRAL N° IX. SEDE LIMA 
OFICINA REGISTRAL LIMA 

N° Partida: 
11533302 

INSCRIPCION DE EMPRESAS INDIVIDUALES DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
COLOR COMPUTER EMPRESA INDIVIDUAL DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS 
RUBRO: OTRAS INSCRIPCIONES 
D 00001 

Conforme a la coaia legalizada de Documento de Identidad,,, 
Notario Dra. Sofía Ode Pereyra, se amplia el asiento registr, 
número de documento de Identidad del Apoderado 
VERGARAY ULFFE es: DN! N° 06232425). Se realiza la 
24/06/2003 en la ciudad de LIMA. El título fue presentadf 
bajo el N° 2003-00120987 del Tomo Diario 0438. Derj#>. 
LIMA. - 03/07/2003 

/2003 otorgada por 
en el extremo que el 
HERNAN ALFREDÔ  -

a Solicitud del Usuario deK 
i/03 a ¡as 09:14:01 Afy] 

14.00 con recibo N°00' 

Resolución ^l Superintendente Nacional de los Registros Públicos N" 124-97-SUNARR^ 
Página Número 1 
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<X ATENCION N° 00303725 Recibo N° 2012-55-00002717 Partida N° 11533302 

j , °A A T E N C I O N N° 00303725 E L 17/02/2012 - Z O N A L S A N T I A G O D E S U R C O S E C E R T I F I C A 
:: L A A G E N C I A D E P O D E R : H E R N A N A L F R E D O V E R G A R A Y U L F F E ( G E R E N T E G E N E R A L ) 

' " c i m f c i e a lo indicado en el asiento B0U0U1 de esta partida. L I M A 17/02/2012. 

S U N A R P 
S U n r a i N T T i N D D N L I A N A C I O N A L 

D B L O S a F f i l S T R O S P U B L I C O S 

ZONA R E G I S T R A L N° IX. S E D E L I M A 
O F I C I N A R E G I S T R A L L I M A 

N" Part ida : 11533302 

I N S C R I P C I O N D E E M P R E S A S I N D I V I D U A L E S D E R E S P O N S A B I L I D A D L I M I T A D A 
C O L O R C O M P U T E R E M P R E S A I N D I V I D U A L D E R E S P O N S A B I L I D A D L I M I T A D A 

REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS 
RUBRO : AUMENTO DE CAPITAL Y MODIF. DEL ESTATUTO 
B00001 

Por ESCRITURA PÚBLICA del 29/01/2005 otorg 
CAVERO JAIME ALEJANDRO en la ciudad de LIM; 
01/08/2003 se acordó aumentar el capital 
35,900.00 mediante ei aporte de bienes.- T R A N 

por D.T. del 02/01/2004 doña Francisca Mar] 
derechos corno Titular de la Empresa de! iárjro 
VtRGARAY ULFFE, p o . ^ r 

OTARIO MURGU 
Decisión del Titular 

esa en la suma 
DEL DERECHO DE TITOLAR 

-.rtFfatv-r 
de la empresa en la suma de S/ 
modificándose'' la Cláusula Terce 
forma: CLAUSULA TERCERA: E 

es Cruz TRANSr-tpps* sus 
avor de HERNAN A c f ^ E D O 

decide aumentaS^I capital 
m e d i a n i l ap 

atrito de l^ríimpresa 
la Empflfsa es de 

06232425, quien ejerce 
el 22/08/2003 ante el Nota; 

presentado el 05 /05 /20 (^Ja 
TomoDiario 0462. Derechos 
00042669-10.-LIMA#§|Lde Julio 

bienes, 
a siguiente 

15,405.74-

NOMBRAMIENTO DE M A N P A T ^ f f i Se decidle Iseptar la^gJflUNCIA ai cargo 
de Gerente formulada por F j s ^ p e r MarielaJ^eyes Crfe£*y se designa como 
GERENTE a HERNAN A L F f ^ O f / £ R G A r ^ Í ^ L F F J i L | ^ f n t ¡ f i c a d o con DNi N° 

Libro de Actas N° 1 se legalizó 

stro N° 21894.- Ei título fue 
el N° 2005-00214435 del 
Numero(s) 00022981-11 

Resolución del Superintendente Nacional de íps Registros Públicos N" 124-97-SUNARP 
Página Número 1 

\ 



Datos de Ficha R U C - CIR(Constancia de Información Registrada) Página 1 de 3 

RUC 

7 

F I C H A RUC : 2 0 5 0 6 7 3 0 1 4 8 
C O L O R C O M P U T E R E M P R E S A I N D I V I D U A L DE 

R E S P O N S A B I L I D A D LIMITADA 
C I R - C O M P R O B A N T E D E I N F O R M A C I Ó N R E G I S T R A D A 

N ú m e r o d e T r a n s a c c i ó n : 7 3 8 9 0 6 2 9 

/ 
Lote: 604452 
Pagina: 1 

ln ro rmac ion Gene ra l de l Con t r i buyente 

Ape l l idos y Nombres ó Razón Soc i a l 

T ipo de Cont r i buyente 
F e cha de Inscr ipción 
Fe cha de In ic io de Ac t i v idades 
Es tado del Cont r ibuyente 
Dependenc ia SUNAT 
Condic ión del Domic i l io F isca l 

U S D C A O M P U T E R E M P R E S A I N D I V I D U A L D E R E S P O N S A B I L I D A D 

0 7 - E M P R E S A I N D I V I D U A L D E R E S P L T D A 
1 9 / 0 6 / 2 0 0 3 
1 9 / 0 6 / 2 0 0 3 
A C T I V O 

0 0 2 3 - I . R . L I M A - M E P E C O 
H A B I D O 

Datos del Con t r i buyen te 

Nombre Comerc ia l 
T ipo de Representación 
Act iv idad Económica Pr incipal 
Act iv idad Económica Secunda r i a í 
Act iv idad Económica Secunda r i a 2 
S i s t ema Emisión Comprobantes de Pago 
S i s t s rna de Contabi l idad 
Código de Profesión / Oficio 
Act iv idad de Comerc io Exter ior 
Número Fax 
Teléfono Fijo 1 
Teléfono Fijo 2 
Teléfono Móvil 1 
Teléfono Móvil 2 
Correo Electrónico 1 
Correo Electrónico 2 

5 1 9 0 6 - V T A . M A Y . D E O T R O S P R O D U C T O S 

5 2 3 9 1 - O T R O S T I P O S D E V E N T A A L P O R M E N O R . 

M A N U A L / C O M P U T A R I Z A D O 

M A N U A L / C O M P U T A R I Z A D O Í ; 

S I N A C T I V I D A D 

1 - 4 4 9 0 3 5 7 

1 - 4 4 8 1 4 8 9 

Domic i l io F i s ca l 

Depar tamento 
Provinc ia 
Distrito 
Tipo y Nombre Zona 
Tipo y Nombre Vía 
Nro 
Km 
Mz 
Lote 
Dpto 
Inter io r 
Otras Referenc ias 
Condición del inmueble declarado como Domici l io 
F iscal 

L I M A 

L I M A 

S A N T I A G O D E S U R C O 

URBA R E S I D E N C I A L H IGUERETA 
AV. B E N A V I D E S 
3 5 6 1 

8 2 

GCENTRO COMERC IAL G A L E R I A S DE ORO 
A L Q U I L A D O 

Fechavlnscripción RR.PP 
Numen? de Partida Registral 

Datos de la E m p r e s a 

0 6 / 0 6 / 2 0 0 3 

1 1 5 3 3 3 0 2 

nn/i i / i A I A 



Datos de Ficha R U C - CIR(Constancia de Información Registrada) Página 2 de 3 

T o m o / F i c h a 
Fol io 
A s i e n t o 
O r i g en de ¡a En t i d ad 
Pa ís de O r i g en 

NACIONAL 

Reg is t ro de T r i bu tos A fec tos 

T r ibu to 

I G V - O P E R . I N T . - C T A . P R O P I A 

RENTA -3RA . C A T E G O R . - C T A . P R O P I A 

R E N T A 4TA. C A T E G . R E T E N C I O N E S 

R E N T A 5TA. C A T E G . R E T E N C I O N E S 

E S S A L U D S E G R E G U L A R T R A B A J A D O R 

S N P - L E Y 19990 

Afec to desde 

19/06/2003 

19/06/2003 

01/07/2008 

30/10/2006 

30/10/2006 

30/10/2006 

Marca de 
Exoneración 

Exoneración 

Desde ' Hasta 

r 

R e p r e s e n t a n t e s L ega l e s 

T ipo y Nume ru 
da Documen to 

DOC. NACIONAL 

-06232425 

Apel l idos y Nombres 

VER'ÓÁRAY ULFFE HERNAN ALFREDO 

Dirección 

AV. BENAVIDES 3080 

Cargo 

GERENTE 

Ubigeo 

LIMA LIMA 
MIRAFLORES 

Focha de Fecha N ro , O r d e n de 

Nac imiento Desde Representación 

03/04/1954 05/05/2005 

Te lé fono Correo 

- - 4480076 

Impo r t an t e 

i Descentralización de Servicios : Hemos puesto a su disposición ¡es Centros de Servicios al Contr ibuyente, ubicados en los 
siguientes distr i tos : Callao, Lima Cercado, Comas, San Is idro, San Martín, y Santa Anita, donde podrá realizar sus 
Trámites o Consultas con mayor rapidez y comodidad 

Puede obtener mayor información en SUNAT VIRTUAL www.sunat.gob.pe, o en la central de consultas 0-801-12-100. 

Ahora sólo deberá solicitar su Autorización de impresión de Comprobantes de Pago a través de ias imprentas conectarla-; ai 
sistema SUNAT OPERACIONES EN LINEA - SOL. P . r * 

Señor Contr ibuyente, solicite su código de usuario y ctave de acceso al sistema SUNAT OPERACIONES EN UNEA; con ellos 
podrá realizar sus transacciones desde la comodidad de su hogar, empresa o cualquier o t ro punto a través de INTERNET ' 

Si usted ha comunicado un nuevo Domicilio Fiscal, o ha solicitado la confirmación de su domici l io actual, la SUNAT 
confirmará dicho domicil io mediante el envío de una notificación de confirmación de domici l io. Recuerde que al encontrarse 
en un proceso de verificación, la condición de domici l io pasará a una situación de PENDIENTE o POR VERIFICAR 

CONTRIBUYENTE, REPRESENTANTE LEGAL O PERSONA AUTORIZADA DEPENDENCIA SUNAT 
LOS DATOS SON CONSIGNADOS EN CALIDAD DE DECLARACIÓN J U R A D A Y EXPRESAN LA VERDAD Fecha:09/11/2010 

Hora:10:55 

..TWOe>3» NACIONAL 
•• .•• • - y A l CONTRIBUYE 

Dellidos y Nombres 

Tipo y Nro. de Documento : 

-̂  : J . , „ „ , „ „ / w „ , / , n n 7 A l i o c 
r>o/ i 1 / o n i n 
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Email: color.compBlerr̂ holmaíl.com l o _ - * ¿ f 

R e f e r e n c i a : A D S N° 0 0 9 - 2 0 1 2 - M D L / C E -'^adquisición de 

Toners para la Munic ipal idad Distr i ta l de LfrHSFfi MüUiflPh1 mA¡* 

C O L O R C O M P U T E R E . l .R . L . , con RUC N° 20506730148 . , deb idamente 

representada por el señor Hernán Al fredo Vergaray Ulffe, ident i f icado con DNI N° 

0 6 2 3 2 4 2 5 , con domic i l i o real en ¡3 AV. BENAVIDES N° 3 5 6 1 OFC. 82 SURCO - LIMA 

v con domic i i io procesal para este proced imiento , en ei Centro Comerc ia l San 

Felipe, Oficina 37 , Residencial San Felipe, Jesús María, teléfono 2 6 0 - 8 5 1 1 , fax 

449-0357 y correo electrónico: co lo r .computerOhotmai l . com , ante Usted nos 

presentamos y dec imos: 

Que, de conformidad con ¡o d ispuesto por los artículos 53° y 54° de la Ley de 

Contratac iones del Estado y de los artículos 104° y 107° del Reglamento de la Ley 

de Contratac iones del Estado, in te rponemos ei presente R E C U R S O DE 

APELACIÓN, cont ra la C A L I F I C A C I O N de nuestra propuesta técnica de mi 

representada en la A D S N ° 0 0 9 - 2 0 1 2 - M D L / C E - "adquisición de Toners para la 

Municipal idad Distr i ta l de Lince", convocada por vuest ra Ent idad, por considerar la 

no con forme a Ley. El mismo que lo f undamen tamos bajo los s iguientes términos: 

IL P E T I T O R I O : 

Sol ic i tamos a vuest ra Entidad lo s iguiente: 

1. Se nos vuelva a calificar nuestra propuesta técnica por no haber sido considerado 

un puntaje correcto de acuerdo a nuestros documentos presentados. 

PR IMER OTROSÍ D E C I M O S : Nos reservamos el derecho de ampl ia r nuestro 
recurso de apelación, en cuanto la Entidad remi ta los antecedentes admin i s t ra t i vos 
y el In fo rme Técnico Legal, respect ivamente. 

SEGUNDO OTROSÍ D E C I M O S : Autor izamos a los abogados Jhon Díaz Huamaní, 
Orlando La Torre Zegarra y a la abogada Mary Sabel Pilco Pilco, para que en 

A V . B E N A V Í D E S N ° 3 5 6 1 O F I C . 8 2 S U R C O 
T E L E F O N O 2 6 0 - 8 5 1 1 F A X 4 4 9 - 0 3 5 7 



COLOR COMPUTER L U I 
S6MDRST10 D I COMPUTO, ÜTÜ.FS m OFICINA 

RUC: 20506730148 
Email: eolor.compHter@hotmail.com 
nomb re de m i rep resen tada puedan part i c ipar en todas las di l igencias que 
p rog rame vues t ra Ent idad y puedan leer el presente exped iente . 

L ima, 09 de Abri l de 2 0 1 2 . 

AV. B E N A V I D E S N° 3561 OFlÁ 82 SURCÓ 
T E L E F O N O 260-8511 F A X 449-0357 


